
Sergio Salomón y Lilia Cedillo inauguraron las instalaciones del ecocampus de Valsequillo. En conjunto, los gobiernos federal, estatal y la 
BUAP invirtieron mil 200 millones de pesos, para la primera etapa de esta obra. "La universidad va más allá de la enseñanza, promueve el 
intercambio de ideas y el respeto a las diferencias", destacó el gobernador en su mensaje. En tanto, la rectora reiteró que el proyecto surgió 
porque "para algunos (estudiantes) no hay Plan B, es entrar a la BUAP o dejar de estudiar”.

El Lobo Universitario 
ya ruge en la nueva CU2

Néstor levanta la 
mano para 2030

Aborto aún es delito; 
falta promulgar reforma

“Yo quiero ser gobernador de Puebla… prime-
ro tengo que trabajar”, afirmó Camarillo Me-
dina y adelantó que durante su periodo como 
senador estará caminando el estado durante 
seis años. 

Hace un mes, el Congreso del estado de Puebla 
aprobó la iniciativa para dejar de criminalizar a 
las mujeres. Líderes y colectivos feministas se 
muestran optimistas sobre la pronta publica-
ción en el Periódico 2ficial del Estado.

Tehuacán: 
Queman lote 
de autos por 
presunto fraude
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Preparan "Tucol"
en el PAN

Descubrimos la nueva
guarida del Lobo 
Descubrimos la nueva
guarida del Lobo 
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La efervescencia blanquiazul está cada 
vez más fuerte. Y es que dicen los que 
saben que diversos liderazgos se están 
reuniendo para formar un “Tucol” (Todos 
unidos contra Lalo).

El paso más importante ya se dio. Desde 
ayer, el imponente Lobo Universitario 
esculpido por Carlos Luna ruge vigoroso 
en la loma del nuevo campus de San 
Pedro Zacachimalpa.
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Descubrimos 
la nueva guarida 
del Lobo 

Tierras de zacate con matorrales que se man-
tuvieron ociosas por siglos ahora se converti-
rán en el lugar donde miles de jóvenes habrán 
de enfrentar uno de los principales retos: con-
cluir sus estudios universitarios. 

Las áridas tierras olvidadas, donde difícil-
mente se podría cultivar maíz, se convirtieron 
en el principal proyecto de educación superior 
en lo que va del siglo XXI.

En menos de veinte meses se construyó un 
centro universitario que detonará el crecimien-
to de una de las juntas auxiliares que estaban 
en el olvido, San Pedro Zacachimalpa.

A la “Tierra del zacate”  donde viven 5 mil 
habitantes, llegará la comunidad universita-
ria de CU2, que este año constará de 4 mil es-
tudiantes, pero para el año 2029 serán 20 mil 
universitarios. 

En la ceremonia de ayer quedó demostrado 
cómo pueden trabajar unidos el gobierno es-
tatal y la máxima casa de estudios, respetando 
la autonomía universitaria y anteponiendo el 
bienestar de los estudiantes.

El Ecocampus Valsequillo, conocido como 
Ciudad Universitaria 2 es un espacio construi-
do para atender las necesidades de los tiempos 
modernos. Tecnología y sustentabilidad, son 
parte de sus características. 

Los nuevos lobos son una generación diferente, 
que apuestan por la mezclilla, los tenis y los celu-
lares, pero mantienen el mismo anhelo por apren-
der que los jesuitas, que usaban la toga como uni-
forme y se adoctrinaban con solemnidad, como 
nos recuerda el doctor Miguel Ángel Cuenya, re-
conocido investigador de la universidad, quien ha 
visto su crecimiento en los últimos 45 años.

El espacio aún alejado del centro de la capi-
tal vendrá a transformar Puebla y aunque dicen 
que son malas las comparaciones, el dinero in-
vertido se aprovechó mejor que si se hubieran 
construido ciclopistas, ecoparques a la orilla de 
un río contaminado u otras obras de adorno.

Hay que reconocer que llegar al lugar en es-
tos momentos resulta complicado. Es necesa-
rio realizar un trayecto de 30 minutos saliendo 
de Ciudad Universitaria 1, tomar la carretera a 
Valsequillo, que tiene un cuello de botella en 
San Francisco Totimehuacan y posteriormente 
avanzar unos kilómetros más. Pero la compleji-
dad de la distancia, se disculpa con los rostros 
de ilusión de los nuevos universitarios.

Por ahora el paso más importante ya se dio, 
y es una obra que cambiará la vida de miles de 
poblanos.

Desde ayer, el imponente Lobo Universi-
tario esculpido por Carlos Luna ruge vigoro-
so en la loma del nuevo campus de San Pedro 
Zacachimalpa.
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Néstor Camarillo se auto 
destapó para buscar la guber-
natura en 2030, tras haber sido 
rati�cado como senador electo 
por la Sala Superior, y anunció 
que va a recorrer los 217 muni-
cipios al igual que como lo hizo 
Alejandro Armenta.

Un día después de que se 
con�rmara su posición en el 
Senado para el período 2024-
2030, anunció que desde aho-
ra comenzará a recorrer los 217 
municipios, ya que no descarta 
que vaya a buscar la candida-
tura al gobierno del estado en 
seis años.

Recordó que el hoy goberna-
dor electo, Alejandro Armen-
ta, llevó esa dinámica tras lle-
gar al senado, y recordó la frase 
de los políticos “el que respira, 
aspira”.

Insistió en poner de ejemplo 
al gobernador electo Alejandro 
Armenta, al señalar que en el 
año 2018 cuando llegó al Sena-
do de la República, hubo quien 
no le veía posibilidades de lle-

gar a la gubernatura.
Aclaró que para poder aspi-

rar primero deberá dar resulta-
dos como senador, en una le-
gislatura donde el panorama 
es adverso por ser una minoría, 
pero dijo que el PRI está prepa-
rado para mantenerse como 
una oposición �rme.

Aseguró que desde el Se-
nado de la República prote-
gerá los intereses del estado, 
así como la democracia y las 
instituciones.

Reiteró giras al interior del 
estado para estar en contacto 
con la militancia, así como su 
respaldo a las causas sociales.

Sobre la jornada electi-
va del pasado domingo en la 
que el Consejo Político Nacio-
nal (CPN) votó de manera con-
tundente a favor de Alejandro 
Moreno Cárdenas como presi-
dente nacional del PRI, desta-
có que los tiempos actuales re-
quieren la unidad del priismo y 
un liderazgo fuerte.

Finalmente, habló sobre los 
retos que enfrentará el Grupo 
Parlamentario del PRI en Se-
nado y anunció su respaldo al 
Poder Judicial.

“El que respira, aspira”, dijo Néstor
Camarillo al destaparse para 2023
Tras haber sido ratificado como senador electo por la Sala Superior, el priista anunció que buscará la gubernatura para el 
próximo sexenio, por lo que se dará a la tarea de recorrer los 217 municipios al igual que lo hizo Alejandro Armenta.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

Mónica Rodríguez Della Vec-
chia aseguró que se están su-
mando liderazgos para respal-
dar su candidatura para la presi-
dencia estatal del Partido Acción 
Nacional (PAN), e indicó que es-
tá preparada para motivar “al pa-
nista” que fue ignorado en los úl-
timos tres años, por lo que no sa-
lió a apoyar el pasado 2 de junio.

En entrevista con Intolerancia 
Diario, la diputada local y ex coor-
dinadora de la bancada recono-
ció que el ex dirigente estatal, Ra-
fael Micalco Méndez, al igual que 
otros liderazgos del PAN, le han 
manifestado su respaldo para 
buscar la dirigencia estatal.

Señaló que está consciente 
de que las cosas no pueden se-
guir igual en Puebla si el partido 
quiere recuperar las diputacio-
nes que perdió, además de la ca-
pital el pasado 2 de junio, y la ex-
presión de la militancia es que se 
necesita hacer el cambio.

Expuso que está en espera de 
los tiempos y, de acuerdo, con lo 
que se ha manejado en Puebla, 
podría haber candidatura mixta, 
es decir puede haber candidatas 
y candidatos, y ante dicho esce-
nario ha levantado la mano para 
ser la presidenta del partido.

Señaló que un punto que la 
avala es que en las últimas dos 
elecciones en las que participó, 
que fueron 2018 y 2021 ganó la 
diputación local por el principio 
de mayoría, aún con el panorama 

adverso que se tenía.
Comentó que ahora lo que se 

tiene que garantizar es que haya 
piso parejo para todos quienes 
aspiren, que se evite la guerra su-
cia de manera interna.

Aseguró, además, que ella fue 
la diputada con la mayor produc-

tividad en el Congreso y conoce el 
estado.

Dijo que, si a nivel nacional ya 
se determinó la elección abierta a 
la militancia, en Puebla tiene que 
darse el mismo paso, y que no sea 
el Consejo Estatal el que tome las 
decisiones.

Mónica Rodríguez 
va por la presidencia 
del PAN Puebla
La diputada local comentó que ahora lo que se tiene que garantizar es que 
haya piso parejo para todos quienes aspiren y que se evite la guerra sucia 
de manera interna.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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El gobernador electo, Alejan-
dro Armenta Mier aseguró que 
en su gobierno las voces de los jó-
venes serán escuchadas, pero so-
bre todo se les tomará en cuen-
ta para la toma de decisiones, 
además habrá programas para 
ellos, e integró la Mesa Directiva 
Juvenil.

Al sostener una reunión en el 
edi�cio de la transición, Alejan-
dro Armenta señaló que los jó-
venes de Puebla in�uirán en las 
decisiones de gobierno y partici-
parán activamente en la gestión 
de programas sociales y obras 

comunitarias a través de la re-
cién conformada Mesa Directiva 
Juvenil.

Dijo que esta iniciativa, en-
marcada en el proceso de tran-
sición hacia un gobierno huma-
nista, busca dar voz a la juventud 
poblana y promover su participa-
ción en la vida política y adminis-
trativa del estado.

El gobernador electo, Alejan-
dro Armenta, subrayó la impor-
tancia de este esfuerzo, a�rman-
do que “los jóvenes son el corazón 
de la transformación; su energía 
y visión renovadora serán funda-
mentales en la construcción de 
un gobierno del pueblo y para el 
pueblo.” Como parte de este com-
promiso, se trabajará en la crea-
ción de la Secretaría del Depor-
te y la Juventud, asegurando que 
esta participación se consolide 

como una política de Estado en 
la administración entrante.

Explicó que la Mesa Directiva 
Juvenil estará compuesta por 17 
equipos juveniles que se encar-
garán de coordinar los esfuerzos 
en nueve comisiones diferentes. 

Gaby “La Bonita” Sánchez, 
campeona del mundo, estuvo 
presente en la reunión junto a 
destacados jóvenes líderes como 
José Conde, Natali López Hoyos, 
Alexa Espidio, Dafne Gaspar, y 
Michelle Talavera. También par-
ticiparon Héctor Hernández, 
Ema Jiménez, Itzel Ramírez Es-
teban, y Kevin Marín, quienes, 
junto a otros como Roberto Mo-
rán, Armando Zavaleta y Em-
manuel Vite se comprometieron 
a liderar iniciativas que fortale-
cerán la participación juvenil en 
Puebla.

Las voces de los jóvenes 
serán escuchadas: AAM
Alejandro Armenta integra la “Mesa Directiva Juvenil” para recibir las propuestas 
de la juventud, ya que inƻuirán en las decisiones de gobierno y participarán en la 
gestión de programas sociales, dijo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Especial

Antes de irse al gabinete de 
la presidenta electa de México, 
Claudia Sheinbaum Pardo, el go-
bernador Sergio Salomón Céspe-
des Peregrina aseguró que con-
cluirá su mandato.

Entrevistado después de la in-
auguración de CU2 de la BUAP, el 
mandatario dijo sentirse halaga-
do por ser tomado en cuenta por 
la morenista, a quien reiteró su 
respaldo incondicional.

Sin embargo, el mandatario 
fue cauto al señalar que todavía 
no se concreta su adhesión al 
próximo gabinete federal.

Ello, debido a que aseguró de-
sea concluir su periodo como je-
fe del Ejecutivo estatal hasta el 
próximo 13 de diciembre.

Al ser interrogado respecto 
a qué cargo ocuparía en el equi-
po de Claudia Sheinbaum, re�rió 
que será la propia mandataria fe-
deral quien en su momento lo dé 
a conocer.

“En eso estamos �rmes, en 
tratar de concluir el gobierno 
sin mayor tema, y bueno ya más 
adelante ella dará los nombra-
mientos, a ella le corresponde”, 
declaró.  

En ese sentido, dijo estar com-
prometido de forma incondicio-
nal con el proyecto de de Shein-
baum, razón por la cual no le 
afectaría si hay algún cambio so-
bre el ofrecimiento.

“Hemos estado platicando con 
ella (...) Yo me siento muy halaga-
do y por supuesto que más com-
prometido, en mi caso el apoyo 
fue incondicional y vamos a apo-
yar con todo y si en su momento 
se viene un cambio no pasa na-
da, y si se concretan las cosas pa-
ra mí será un honor caminar jun-
to a ella”, expresó.

Aunado a ello, Céspedes Pere-
grina cali�có como acertada la 
decisión de la presidenta electa 
del país para incluir en su gabi-
nete a gobernadores de la Cuar-

ta Transformación que este año 
concluirán su gestión, debido a 
que consideró aportarán expe-
riencia en diversas áreas, lo que 
dará “buenos frutos” en el sexe-
nio venidero.

“Cada quien tiene su propia 
área de especialidad, pero algo 
que es fundamental para la go-
bernabilidad y el progreso es la 
experiencia y si es bien aplica-
da, de la mano de la doctora, va 
a rendir buenos frutos y cuen-
ta mucho para muchas cosas”, 
destacó.

Concluiré mi mandato
antes de ir con Claudia
Sheinbaum: Céspedes
El mandatario reiteró su respaldo incondicional a la presidenta electa y respecto 
a qué cargo ocuparía en el gabinete, refirió que será ella la quien en su momento 
lo dé a conocer.

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

El palacio de
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM
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las intrigas
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Preparan “Tucol” 
en el PAN 

La efervescencia blanquiazul está cada vez más fuerte. 
Y es que dicen los que saben que diversos liderazgos se están 
reuniendo para formar un “Tucol” (Todos unidos contra Lalo). 

Después de bajarse de la lucha por el Comité Ejecutivo Nacional, a 
Eduardo Rivera le han dicho que vaya por la dirigencia estatal.

Existe, hasta este momento, un equilibrio de fuerzas entre aquellos 
que piden un cambio en el PAN  y los que se mantienen fieles al exalcalde.

Todo dependerá de cómo venga la convocatoria para elegir la dirigen-
cia estatal. 

¿Tocará mujer? (FSN)

Camarillo atenderá 
sus orígenes

A menos de 24 horas de que su senaduría fue ratificada 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), Néstor Camarillo reapareció ante los medios de comunicación.

Más allá de que el priísta declaró que trabajará para ir por la grande 
en 2030, el anuncio de que tendrá dos casas de gestión sorprendió a pro-
pios y extraños.

¿Dónde se abrirá la casa de gestión que no estará en la capital?

En la comunidad de El Molino en su Zacapoaxtla. Las raíces siempre 
por delante. (AN)

Actualizan 
directorio guinda 

En las últimas horas, el Comité Directivo Estatal de Mo-
rena actualizó el directorio de su portal en Puebla.

Olga Romero Garci-Crespo, presidenta; Samuel Aguilar Pala, en Or-
ganización y José Tomé Cabrera en Comunicación.

Únicamente fue una actualización, para quienes se frotaban las 
manos. 

¿Por qué tanto salto estando el piso bien parejo? Sólo había que inda-
gar tantito. (JC)

Sin cuidado especial 
El gobernador Sergio Salomón Céspedes aclaró que 

su gobierno no ha sido notificado para custodiar al ex-
mandatario Mario Marín Torres durante el arraigo domicilia-
rio que inició ayer

A más de 12 horas de que arribó a su domicilio en la colonia Xilotzin-
go, Céspedes se dijo respetuoso del proceso jurídico que ordenó un juez 
al político del tricolor y confió que transcurra conforme a la ley.

Marín deberá permanecer en su vivienda sin poder salir, según lo dic-
tó la juez Segunda de Quinta Roo.

¿Hasta cuándo? Es la pregunta que se hacen muchos. (CA)
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Los ejidatarios que hace una 
semana bloquearon diferentes 
carreteras en Puebla, Hidalgo, 
Tlaxcala y Estado de México exi-
gen alrededor de 700 millones de 
pesos como indemnización por 
la expropiación de sus tierras pa-
ra la construcción de vialidades.

A decir del secretario de Go-
bernación estatal, Javier Aqui-
no Limón, se hizo uso de predios 
pertenecientes a 19 grupos de 
ejidatarios, con quienes las au-
toridades mantienen mesas de 
trabajo para negociar el pago y 
con ello contener un futuro blo-
queo en autopistas como la Mé-
xico-Puebla, que dejó pérdidas 
económicas importantes.

“Estamos en el entendido de 
que a través de las mesas es-
tá totalmente libre la posibili-
dad de que haya algún bloqueo 
más, mientras haya seguimien-
to; lo que estamos preparando 
nosotros es que no se deten-
gan las mesas de negociación”, 
refirió.

De paso, el funcionario estatal 
anunció que Puebla será sede de 
un encuentro entre autoridades 
federales y los ejidatarios, donde 
se tomarán acuerdos.

Mencionó que la reunión se 
planeó a petición de los campe-
sinos y que la dependencia a su 
cargo brindará todas las facilida-
des para llevarla a cabo.

Hay que decir el monto de 700 
millones de pesos es global, ya 
que contempla indemnizaciones 
que exigen a la Secretaría de In-

fraestructura, Comunicaciones 
y Transportes (SICT) y otras de-
pendencias como Semarnat, Pe-
mex y CFE.

Cabe recordar que los blo-
queos se dieron el pasado 6 de 
agosto en cuatro puntos: la ca-
rretera Apizaco-Huamantla, la 
autopista México–Puebla, el Ar-
co Norte y Tlaxco–Tejocotal, que 
comunica con seis entidades, la 
ciudad de México, el Estado de 
México, Hidalgo, Veracruz, Tlax-
cala y Puebla.

Puebla pagaría 40 mdp 
por Tlaxco-Tejocotal

En cuanto a la carretera Tlax-
co-Tejocotal que conduce al mu-
nicipio de Chignahuapan, Javier 
Aquino informó que los ejidata-
rios de Michac y Acolihuia piden 

la cantidad de 40 millones de pe-
sos como reparación de daños al 
organismo estatal Carreteras de 
Cuotas Puebla (CCP).

No obstante, apuntó que aún 
sigue la valoración para determi-
nar el monto, ya que el pago “tie-
ne que ser una consideración de 
un mecanismo o�cial”.

En este caso los ejidatarios de 
Acolihuia, perteneciente a la re-
gión de Chignahuapan, es la ter-
cera vez que protestan este año, 
ante el incumplimiento de la in-
demnización de sus tierras por 
parte de CCP, que fueron expro-
piadas en el sexenio del panista 
Rafael Moreno Valle.

Ejidatarios que bloquearon 
carreteras solicitan 700 mdp 
como indemnización
Puebla será sede de un encuentro entre autoridades federales y los ejidatarios, 
donde se tomarán acuerdos, reveló el secretario de Gobernación, Javier Aquino.

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

Las carnitas del narco
El entramado de producción agrícola y ganadera que algu-

na vez fue símbolo de un México trabajador y honesto, hoy se 
ve as�xiado por una realidad tan cruda como la tierra que cul-
tiva: el crimen organizado ha impregnado cada rincón, cada 
proceso, cada etapa de la cadena productiva. Desde el cultivo 
de limones en Michoacán hasta la producción cárnica en Si-
naloa, la sombra alargada del crimen ha convertido a estas in-
dustrias en un terreno fértil para la corrupción, la violencia y 
la desesperanza.

Michoacán, con sus paisajes verdes y tierra generosa, de-
bería ser un paraíso para quienes trabajan en el campo. Pero 
el paraíso se ha convertido en un in�erno, y los limoneros es-
tán atrapados en él. 

Es un ciclo perverso: los limoneros trabajan, pero no para 
ellos mismos ni para sus familias, sino para los criminales que 
se presentan a cobrar su parte del botín. No importa cuánto se 
esfuercen, siempre están en deuda, siempre están bajo ame-
naza. Y cuando el peso de las extorsiones se vuelve insosteni-
ble, no les queda más remedio que parar. 

Y esto pasó la semana pasada, cuando la cuota de 2 pesos 
por kilogramo de limón incrementó a 4, lo que volvió insosteni-
ble una industria golpeada por una temporada de precios ba-
jos. Decenas de empacadoras y acopiadoras decidieron cerrar 
hasta nuevo aviso.

Pero incluso esa mínima expresión de resistencia se con-
vierte en motivo de castigo. El crimen organizado, en su in�ni-
ta avaricia y crueldad, ha llegado al extremo de multar a los li-
moneros por no ser lo su�cientemente productivos. Como si el 
verdugo se quejara de que la víctima no muere con la rapidez 
que él espera. Ahora, Los Viagras, uno de los grupos crimina-
les más activos en esta extorsión, amenazaron a los empaques 
con una multa de 1 millón de pesos si no regresaban a activi-
dades inmediatamente.

Un in�erno que consume a jornaleros, transportistas y fa-
milias enteras que viven del trabajo del campo; arrastrados en 
esta espiral de miseria donde la jornada se enjuta en la cara de 
tres Morelos al día.

Pero Michoacán no es un caso aislado. La in�ltración en las 
industrias primarias se extiende como cáncer por todo el país. 
Sinaloa es otro claro ejemplo de esta realidad. Aquí, el poder 
no se mide en cabezas de ganado o hectáreas, sino en la capa-
cidad de tejer redes de complicidad que llegan hasta las más 
altas esferas del crimen organizado.

El ojo del huracán no podría ser más diverso. Jesús Vizcarra, 
dueño de uno de los mayores productores de carne del país, la 
poderosa empresa SuKarne, y de la noble empresa Salud Dig-
na. El narcotra�cante Ismael «El Mayo» Zambada, compadre 
de Vizcarra, y uno de los mayores exportadores de fentanilo a 
Estados Unidos. El asesinado rector de la autónoma de Sina-
loa, Héctor Melesio Cuén Ojeda, amigo personal del Mayo. Y 
Rubén Rocha, gobernador de Sinaloa y asiduo usuario de los 
aviones privados de la �ota SuKarne, mismo que habría usa-
do para estar fuera de México el día del «secuestro» del Mayo
y asesinato de Cuén.

En este contexto, ¿qué posibilidades tienen los pequeños 
ganaderos, los trabajadores de los ranchos, los comerciantes 
locales, usted o yo? Ninguna. Atrapados en un sistema que uti-
liza y desecha a voluntad, donde el único objetivo es enrique-
cer a quienes controlan los negocios desde las sombras. 

Las industrias primarias de México, esas que deberían ser 
el motor de nuestro desarrollo, se han convertido en el campo 
de juego de los criminales. Se han transformado en blanco fá-
cil para la extorsión, en centros ideales para el lavado de dine-
ro, en mecanismos e�cientes para el trá�co de drogas. 

El verdadero peligro aquí no es solo la violencia, no son só-
lo las balas que matan o las amenazas que paralizan. El verda-
dero peligro es la normalización de esta situación, la acepta-
ción de que así son las cosas y que no podemos hacer nada pa-
ra cambiarlas.

Este jueves 15 de agosto se 
cumple un mes de la aprobación 
de las reformas que despenali-
zan la práctica del aborto hasta 
las 12 semanas de gestación, sin 
embargo, a un mes de aprobadas, 
dichas adecuaciones a la ley aún 
no han sido publicadas en el Pe-
riódico O�cial del Estado (POE).

Ante esto, hace unos días el se-
cretario de Gobernación, Javier 
Aquino Limón, dio declaracio-
nes al respecto asegurando que 
la publicación del documento en 
el Periódico O�cial sí se realiza-
rá: “si no se ha hecho es por la car-
ga de trabajo de la dependencia”.

El pasado lunes 15 de julio, 
con 29 a favor y siete en contra, y 
cuatro abstenciones el pleno del 
Congreso del Estado aprobó re-
formar los artículos 339, 340, 341, 
342 y 343 del Código Penal del Es-
tado Libre y Soberano de Puebla, 
eliminando las penas de seis me-
ses a un año para las mujeres o 
personas gestantes que decidan 
abortar antes de cumplir las 12 
semanas de embarazo.

Intolerancia Diario buscó a 
cuatro voces impulsoras de es-
tas reformas que promueve el de-
recho de las mujeres a decidir so-
bre su cuerpo sin ser crimina-
lizadas, quienes nos dieron su 
perspectiva a un mes de la apro-
bación de la Interrupción Legal 
del Embarazo.

Rocío García 
Olmedo, impulsora 

Como diputada, en la pasada 
legislatura, Rocío García Olme-
do presentó la primera iniciati-
va para despenalizar el aborto en 
el estado,misma que quedó en la 
congeladora

En entrevista, la política po-
blana vaticinó que falta muy po-
co para que las reformas entren 
en vigor: “A pesar de que no hay 

una fecha exacta, ya que todo lle-
va una numeralia con el orden en 
que serán publicadas, estoy se-
gura que faltan muy pocos días 
para que la Interrupción Legal 
del Embarazo entre en vigor en el 
estado de Puebla”.

Abortos no han 
incrementado

Marisol Calva, Directora de 
Género de la Secretaría de Go-
bernación, impulsora y defen-
sora del derecho de la mujer a 
decidir sobre su cuerpo, infor-
mó que tras la aprobación de 
las reformas no se ha presen-
tado un incremento en la de-

manda de abortos, en hospita-
les poblanos.

“Las reformas se encuentran 
ya en un proceso de publicación, 
por lo que en esta semana debe-
ría ocurrir, no se ha publicado so-
lamente por un tema de carga ad-
ministrativa que existe, en el tin-
tero también están otros temas 
pendientes pero que entren en 
vigor ya es cuestión de tiempo”.

Sin embargo, mencionó que 
durante este mes las mujeres que 
piden abortar de forma volunta-
ria no han tenido ningún proble-
ma en hacerlo debido al amparo 
que fue ganado por colectivos fe-
ministas desde enero.

Natalí Hernández, líder del 
Centro de Análisis, Formación 
e Iniciativa Social A.C. (CAFIS) 
con�ó en que “pronto se publi-
quen y que, con esto, ahora sí se 
de paso a garantizar el derecho a 
decidir de las mujeres y personas 
con capacidad de gestar en terri-
torio poblano”.

Cynthia Ramírez, del colectivo 
REDEFINE aseguró que desde las 
organizaciones están pendien-
tes de la publicación de las refor-
mas: “Este 15 de agosto se cumple 
un mes de la despenalización del 
aborto y desde las organizacio-
nes y colectivas estamos vigilan-
tes de la publicación en del Perió-
dico O�cial, sabemos que lleva 
un curso administrativo y espe-
ramos que no haya más dilacio-
nes para su publicación”.

Aborto aún es un delito; 
falta promulgar reformas
Hace un mes, el Congreso del estado de Puebla aprobó las reformas para dejar 
de criminalizar a las mujeres. Líderes y colectivos feministas se muestran 
optimistas sobre la pronta publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Gilberto Arribalzaga
Fotos Cortesía
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
HILDA RAMÍREZ DE RAMÍREZ 
Disposición juez civil Atlixco, expediente 1972/2003, juicio otorgamiento escritura pública principal y nulidad de acto 
jurídico reconvencional, Hilda Ramírez de Ramirez actor principal y demandado reconvencional, Marcos Jaime Muñoz 
Mora, Rubén Romero Corona, Jesús Barrales Sevilla, Aarón Castillo Suárez, Servando Galindo Ríos, demandados, cum-
plimiento auto 31 julio 2024, le notifico por 3 edictos consecutivos, para que su�an efectos legales y de cumplimiento 
autos siguientes: a). auto 12 abril 2024: “Expediente Número 1972/2003. Vistos para resolver autos juicio de cumplimien-
to contrato compraventa promovido por Hilda Ramírez de Ramírez actora contra Marcos Jaime Muñoz Mora, Jesús Ba-
rrales Sevilla, Aarón Castillo Suárez, Servando Galindo Ríos y Rubén Romero Corona, se aprecia 26 noviembre 2003 Hilda 
Ramírez de Ramírez exhibió contrato compraventa celebrado Marcos Jaime Muñoz Mora vendedor e Hilda Ramírez de 
Ramírez comprador de 29 diciembre 1987, documento no agregado, autos no guardan estado para dictar sentencia de-
finitiva, se requiere secretaria par en 5 días busque y localice secreto juzgado contrato celebrado Marcos Jaime Muñoz 
Mora vendedor e Hilda Ramírez de Ramírez comprador de 29 diciembre de 1987, hecho dese cuenta a juez para dictar 
sentencia correspondiente”. b). auto 30 mayo 2024; “Expediente Número 1972/2003. Civil… Primero. Visto estado pro-
cesal y ce�ificación secretaria acuerdos par, hace constar existencia anterior y falta posterior contrato compraventa 
celebrado Marcos Jaime Muñoz Mora vendedor e Hilda Ramírez de Ramírez comprador, de 29 diciembre 1987, después 
búsqueda exhaustiva ordenada auto 12 abril 2024, se ordena reposición del documento extraviado. Se requiere pa�es 
3 días apo�en elementos tengan en su poder, de documento citado y acompañado a demanda, para su reposición. Sin 
desapercibido 22 abril 2004 se compulsó documento extraviado por secretaria de acuerdos adscrita, autoridad tomara 
para reposición ordenada. Segundo. Demandado principal deberá estarse a líneas anteceden y deben tenerse docu-
mentos originales o reposición para el fallo. Tercero. Demandado principal nombra abogado patrono sin revocar ante-
riores. Cua�o. Demandado principal propone correo electrónico. Quinto. Demandado solicita copia ce�ificada todo lo 
actuado”. c). auto 5 septiembre 2019; “Expediente Número 1972/2003. Primero.- Se tiene al director del archivo judicial 
devolviendo los autos del expediente en que se actúa, se da vista a las pa�es para que en 3 días manifiesten lo que 
a su derecho e interés convenga. Segundo Se ordena glosar el expedientillo de actuaciones para los efectos legales 
conducentes, al inicio del expediente sin alterar folio. Tercero.- Se acuerdan escrito de José Rubén Romero Flores: a). 
Se le tiene apersonándose como mandatario especial de Servando Galindo Ríos, Rubén Romero Corona y Aarón Castillo 
Suárez con el instrumento notaría 20822 volumen 201, de la notaría pública número 1 de Atlixco, señalando domicilio y 
autorizando a los letrados que indica”. Manifieste lo que a su derecho e interés convenga. Cúmplase. 
Atlixco, Puebla; 05 agosto 2024. 
Lic. Ignacio Pedraza Rojas. 
Diligenciario Par
 Juzgado Civil Atlixco. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, ACTUACIONES, SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL 
Y PENAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NUMERO 199/2024, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
MARIA DE LOS ANGELES CUACTETL MICHUA Y/O MA-
RIA DE LOS ANGELES CUACTELT MICHUA, EN CONTRA 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN BERNARDINO TLAXCALANCINGO, SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA, ASI COMO A DIRECTOR DEL RE-
GISTRO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA, POR AUTO DE 
FECHA UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODO INTERESADO EN CONTRA-
DECIR DEMANDA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES 
DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PU-
BLICACIÓN SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFI-
CACIONES EN CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA. APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE 
TENDRA POR CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO, SE 
CONTINUARÁ EL PROCEDIMIENTO Y LAS NOTIFICACIO-
NES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARÁN POR 
LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS DE DEMANDA A 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA. DOY FE. 
SAN ANDRES CHOLULA PUEBLA A 02 AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIA DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL JUZ-
GADO MUNICIPAL DE SAN ANDRES, CHOLULA, PUEBLA. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA. JAZMIN MACUIL NAXI.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES. DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, PUE.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez Segundo Civil Distrito Judicial Cho-
lula, Puebla, expediente 03/2024, juicio USUCAPION, 
promueve PAULA COATL COATL en contra de ISABEL 
CLARA COYOTL TEPELLAHUITL respecto del bien in-
mueble denominado “SORIOTLA” QUE SE ENCUENTRA 
UBICADO EN CALLE FRANCISCO I MADERO SIN NUMERO 
DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN BERNARDINO TLAXCA-
LANCINGO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN AN-
DRÉS CHOLULA, PUEBLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE mide 16.04 metros con CALLE FRANCISCO 
I MADERO; AL ESTE mide 44.38 BERNARDITA JULIANA 
CUATETL COYOTL ; AL SUR metros con mide 16.50 
metros con MARIA JOVITA ISABEL CUAYA CUAYA; Y AL 
OESTE mide 44.56 metros con GERMAN AGUSTIN CUA-
TETL COYOTL Y ANASTACIA FRANCISCA POPOCA TOX-
COYOA . Se emplaza a quienes se crean con derecho, 
producir contestación dentro de los doce días hábi-
les siguientes contados a pa�ir del día siguiente de 
la última publicación, señalen domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se tendrá 
demanda contestada sentido negativo y sus notifi-
caciones aun personales se harán por lista. Asimis-
mo, ce�ifico que con copias debidamente selladas y 
cotejadas con su original le corro traslado compues-
to de doce fojas que integran nueve fojas escrito de 
demanda, un contrato de compraventa en una foja, 
una cedula catastral en una foja, un ce�ificado IR-
CEP en una foja, más auto de fecha doce de febrero 
de dos mil veinticuatro en dos fojas, queda un total 
de catorce fojas, a su disposición en secretaria “non”.
 Cholula, Puebla; 06 de agosto del 2024.
 C. DILIGENCIARÍA NON 
LIC.LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNI-
CIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USUCA-
PIÓN, PROMOVIDO POR RAYMUNDO REYNA QUIXTIANO, 
EXPEDIENTE 109/2024, EN CONTRA DE LUIS REYNA 
PANIAGUA, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO 
QUE SE SEGREGA DEL PREDIO MOJONTITLA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE AJALPAN, ESTADO DE PUEBLA, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
MIDE 120.02 M. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON JESÚS 
REYNA QUIXTIANO; AL SUR: MIDE 119.81 M. EN LÍNEA 
RECTA Y COLINDA CON CRUZ ALEJANDRO REYNA QUIX-
TIANO; AL ORIENTE: MIDE 35.11M. EN LÍNEA RECTA Y CO-
LINDA CON CAMINO SIN NOMBRE Y AL PONIENTE: MIDE 
36.28 M. Y COLINDA CON NÉSTOR ZACATZI MIRANDA, 
EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO AQUEL QUE 
PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL BIEN A USUCA-
PIR, PARA QUE EN TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO CONTESTE LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, APERCIBIDO QUE DE 
NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY 
SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y SUS NOTIFICACIONES SE LE REALIZARAN POR LISTA, 
QUEDA TRASLADO Y ANEXOS EN EL JUZGADO MIXTO 
MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.
AJALPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
Disposición Juzgado civil municipal de Ajalpan, 
puebla, expediente 86/2024, se procede a empla-
zar dentro del término tres días a pa�ir de la pu-
blicación ultimo edicto, contestar demanda sobre 
EL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve IRIS DE MARIA CHILCHOTL 
JUAN, por su propio derecho en contra DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
AJALPAN, PUEBLA y MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO, 
así como personas que se crean con derecho; para 
que se rectifique el acta número 229, del libro 02 
de nacimientos, de fecha de registro 8 de Abril de 
1980, respecto al nombre que aparece como ERIS 
DE MARIA cuando lo correcto es IRIS DE MARIA 
CHILCHOTL JUAN, así como también se agregue el 
lugar de nacimiento donde se omitió, debiendo 
quedar como AJALPAN, PUEBLA; Y donde se omitió 
que fue presentado VIVO. Requiere a todos lo que 
tengan interés en contradecir la presente deman-
da para acudir ante este honorable juzgado y se les 
corra traslado con la copia ce�ificada de la misma 
y estén en aptitud de producir su contestación en 
un término de tres días posteriores última publica-
ción de este edicto, apercibidos no hacerlo dentro 
del término concedido para ello, se tendrá por 
contestada en sentido negativo, continuándose 
con el procedimiento; copias del traslado deman-
da y anexos, a su disposición en la secretaria del 
juzgado.
AJALPAN, PUEBLA, A SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
ATENTAMENTE. 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 
AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.
Por disposición del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla; A todo aquel que se crea 
con derecho contrario al actor, respecto del JUICIO DE USUCAPION E IMATRICULACION, predio casa habitación, 
ubicado en calle Hidalgo, numero cuatrocientos siete, colonia centro, del municipio de Zinacatepec, Puebla, 
que consta de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: veinte metros y noventa y siete centimetros 
colinda con predio de Jaime Moreno Maldonado. AL SUR: un metro con ochenta y ocho centimetros colinda con 
calle Hidalgo. AL ESTE: cincuenta y nueve metros y veintitrés centimetros en siete lineas quebrada: la primera 
de no�e a sur quince metros y noventa y seis centímetros y colinda con predio de Guadalupe Hernández 
Francisco; la segunda línea de este a oeste quince metros cuarenta centimetros; la tercera linea de no�e 
a sur cinco metros y sesenta y uno centimetros; la cua�a linea de no�e a sur cuatro metros setenta y siete 
centimetros; la quinta línea de no�e a sur setenta centimetros; la sexta línea de no�e a sur siete metros y 
treinta y ocho centimetros y la séptima línea nueve metros y cuarenta y uno centímetros ambas colindan con 
predio de Héctor Maldonado. AL OESTE: cuarenta y seis metros y ochenta y cuatro centímetros en seis líneas 
quebradas; la primera de no�e a sur dieciséis metros y ochenta centímetros colinda con predio de Marcelino 
Ángel Moreno Pascual; la segunda línea de oeste a este siete metros treinta y siete centimetros; la tercera línea 
de no�e a sur cinco metros y treinta y uno centímetros; la cua�a línea de no�e a sur setenta y dos centimetros; 
la quinta línea de no�e a sur ocho metros y veintiséis centímetros; la sexta linea de no�e a sur ocho metros 
y treinta y ocho centímetros ambas colindan con predio de Alejandra Catalina Altamirano Lira. Expediente 
número 422/2024, promovido por ROSALIA ISABEL LIRA, en contra de, SEBASTIAN LIRA, para que, comparezcan 
ante este Tribunal a dar contestación a la demanda, dentro del término de doce días siguientes a la última 
publicación del edicto, de no hacerlo téngase contestada la demanda en sentido negativo. A su disposición 
copias de la demanda y documentos fundatorios en la secretaria del juzgado. TEHUACÁN, PUEBLA; A TREINTA Y 
UNO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, PRO-
MOVIDO POR PETRA CELESTINA REYNA QUIXTIANO, EXPEDIENTE 112/2024, EN CONTRA DE LUIS REYNA PANIAGUA, 
RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO QUE SE SEGREGA DEL PREDIO MOJONTITLA, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE AJALPAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 29.47 M. EN 
LÍNEA RECTA Y COLINDA CON PRIVADA SIN NOMBRE; AL SUR: MIDE 29.45 M. Y COLINDA CON MATEA ABRIL GON-
ZÁLEZ; AL ORIENTE: MIDE 92.29 M EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON AMALIA FELICITAS REYNA PANIAGUA Y AL 
PONIENTE: MIDE 87.45 M. Y COLINDA CON CALLEJÓN SIN NOMBRE., EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO AQUEL 
QUE PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL BIEN A USUCAPIR, PARA QUE EN TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO CONTESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, APERCIBIDO QUE DE NO 
DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS 
NOTIFICACIONES SE LE REALIZARAN POR LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANEXOS EN EL JUZGADO MIXTO MUNICIPAL 
DE AJALPAN, PUEBLA.
AJALPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 156/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, 
promovido por JULIA OSORIO CIELO, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE PROGRESO, PIAXTLA, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 2 de Julio de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
DISPOSICIÓN; Juez Primero de lo Civil, del Distrito 
Judicial, Tehuacán, Puebla, auto de fecha treinta 
y uno de mayo del año dos mil veinticuatro, del 
expediente 292/2024 emplácese a todo el que 
pueda tener un derecho contrario al del actor, 
respecto del bien Inmueble Ubicado En Calle Fran-
cisco López, lote 7, de la Tercera Sección, Chapulco, 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: mide 9.02 metros y colinda con Efrén 
Vázquez, AL SUR: mide: 9.15 metros y colinda con 
servidumbre de paso actualmente calle Francisco 
López, AL ORIENTE: 30.67 metros y colinda con Pa-
tricia Sintora Ma�ínez, AL PONIENTE: 30.91 metros y 
colinda con Guillermina Ma�ínez Cruz; presentarse 
a contestar demanda termino doce días siguien-
tes, última publicación edicto, apercibidos que 
de no contestar dentro del término concedido se 
le tendrá por contestada en sentido negativo, se 
continuará con el procedimiento Juicio Usucapión, 
promueve ANGELA MARTINEZ CRUZ, contra la C. 
EUDOCIA HERNANDEZ JIMENEZ, copias traslado se-
cretaria. 
Tehuacán, Puebla a 2 de Agosto del 2024.
DILIGENCIARIO PAR. 
ABG. ANA MARIA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo civil de San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil 
de San Nicolás de los Ranchos, San Pedro Cholu-
la, Puebla, promueve ANA CECILIA LUNA AGUILAR, 
nacida el uno de abril de mil novecientos noventa 
y dos, en San Nicolás de los Ranchos, San Pedro 
Cholula, Puebla, comparecer interesados a deducir 
sus derechos para contradecir demanda con justi-
ficación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificara por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuara el procedimiento.
Expediente 349/2024 Traslado Secretaria del Juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, 09 de Agosto del 2024
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Ma�ínez González 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de Municipal de Atlixco, Puebla. 
Expediente 590/2024; Se da vista a todo aquel 
que se crea con derecho a contradecir el Juicio 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
por auto de fecha treinta y uno de julio de dos 
mil veinticuatro, que promueve MARINA ADELAIDA 
TEODORA ROSAS RAMOS; comparecer dentro del 
término de tres días improrrogables, a pa�ir del día 
siguiente a la última publicación, a deducir sus de-
rechos para contradecir la demanda, apercibidos 
que se no hacerlo se señalara día y hora hábil para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. Quedando a su 
disposición copia de la demanda, anexos y auto 
admisorio en la Secretaria del Juzgado Municipal 
de Atlixco, Puebla. 
Atlixco, Puebla, a ocho de agosto de dos mil vein-
ticuatro. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVÓQUESE A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En cum-
plimiento al acuerdo dictado dentro del expediente 
328/2024 con fecha de 15 de mayo del año 2024, 
juicio de usucapión, promueve LETICIA SANCHEZ 
HERNANDEZ, contra MAXIMINO HERNANDEZ CER-
VANTES respecto de la fracción de un predio urbano 
ubicado en la esquina que forman las calles 6 no�e 
y 6 oriente de la población de San Salvador el Seco, 
Puebla, colindancias: AL NORTE MIDE 17.70 METROS Y 
COLINDA CON PAULA CRISOSTOMO TORREBLANCA, AL 
SUR MIDE 20.20 METROS Y COLINDA CON RODOLFO 
HERNANDEZ LOPEZ Y JOSE FRANCISCO HERNANDEZ 
ORTIZ, AL ORIENTE MIDE 13.50 METROS Y COLINDA 
CON DANIEL MARTINEZ, AL PONIENTE MIDE 13.50 
METROS Y COLINDA CON CALLE 6 NORTE. Empláce-
los contesten demanda, señalen domicilio 12 días 
hábiles siguientes última publicación, no hacerlo 
se tendrá contestada la demanda sentido negativo, 
notificaciones por lista. Quedan copias en secretaria 
de juzgado.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA, A 3 DE JUNIO DEL AÑO 
2024.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVOQUESE 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En cum-
plimiento al acuerdo dictado dentro del expedien-
te 332/2024 con fecha de 15 de mayo del año 2024, 
juicio de usucapión, promueve ALFONSO SANCHEZ 
CRISOSTOMO, contra AGUSTIN SANCHEZ CRISOSTO-
MO, respecto de la fracción de un predio urbano 
ubicado en calle 8 ORIENTE del barrio de tecoac, 
pe�eneciente al municipio de san salvador el seco, 
puebla, pe�eneciente a esta jurisdicción: colin-
dancias: AL NORTE MIDE 25.25 METROS Y COLINDA 
CON CALLE 8 ORIENTE, AL SUR MIDE 25.25 METROS 
Y COLINDA CON EL SEÑOR VICTOR CRISOSTOMO VE-
LEZ, AL ORIENTE MIDE 35.20 METROS Y LINDA CON 
VICENTE PEREZ SANCHEZ, AL PONIENTE MIDE 35.20 
METROS Y LINDA CON EL SEÑOR TOMAS MARTINEZ. 
Emplácelos contesten demanda, señalen domicilio 
12 días hábiles siguientes última publicación, no 
hacerlo se tendrá contestada la demanda sentido 
negativo, notificaciones por lista. Quedan copias 
en secretaria de juzgado.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 3 DE JUNIO DEL AÑO 
2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto en Materia Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Puebla. Expediente 
232/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ORDINARIO 
DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promueve PATRICIA CONDE LAMEGOS, en ca-
rácter de actor, mediante auto de fecha quince 
de abril del año dos mil veinticuatro de admitió la 
demanda, con fecha seis de junio del año dos mil 
veinticuatro se autorizaron los edictos, con fun-
damento en los a�ículos 63 y 750 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena 
publicar mediante tres edictos contando del día 
siguiente de su publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda quedando en la secretaria par de este juz-
gado copia simple de esta demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
CUIDAD JUDICIAL, PUEBLA, PUEBLA, A 12 DE AGOS-
TO DE DOS MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
SE EMPLAZA A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Por disposición del Juzgado Primero de lo Civil de 
este Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, y por 
auto de fecha veintinueve de julio de dos mil vein-
ticuatro, dentro del JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACION, promovido por RAYMUNDO MENDOZA 
URBANO, HUGO MENDOZA URBANO Y MARIA LUISA 
MENDOZA URBANO en contra de ERIKA AVELINO 
DIONICIO, JESUS MENDOZA URBANO, CARMEN ALVA-
REZ, GREGORIO MARTINEZ MARTINEZ, REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
LA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA Y AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ALTE-
PEXI, PUEBLA, a través del SÍNDICO MUNICIPAL DE 
ALTEPEXI, PUEBLA, y de TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, respecto DEL PREDIO URBANO UBI-
CADO EN CALLE MORELOS, SIN NÚMERO, COLONIA 
CENTRO, ALTEPEXI, PUEBLA; el cual tiene las si-
guientes medidas y colindancias: Al No�e.- Mide 
5.33 metros con CALLE MORELOS, AI Este.- Mide 
18.28 metros, en línea quebrada en tres tramos 
con JESÚS MENDOZA URBANO; y 23.62 metros 
con CARMEN ÁLVAREZ, Al Sur.- mide 10.47 metros, 
colinda con Canal El Humilladero, Al Oeste.- 36.01 
metros, colinda con el señor GREGORIO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, con una extensión supe³icial de 307.85 
metros cuadrados. Termino para contestar deman-
da, DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. Copias para 
traslado a disposición de la Secretaria Par Juzgado. 
EXPEDIENTE NÚMERO 458/2024.
Tehuacán, Puebla a, ocho de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIA PAR
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, con sede en Ciu-
dad Serdán, Puebla, por acuerdo de veintiuno de 
junio de dos mil veinticuatro, convóquese personas 
que se crean con derecho, se emplaza a Juicio de 
Usucapión, respecto del predio urbano denomina-
do como SAN NICOLAS B A M-11 L-17, ubicado en el 
municipio de San Nicolás Buenos Aires, del Estado 
de Puebla; que tiene las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE Mide 47.65 MTS (cuarenta y siete 
metros con sesenta y cinco centímetros) y colinda 
con Donaciano Fabian G.; AL SUR: Mide 46.82 MTS 
(cuarenta y seis metros con ochenta y dos centí-
metros) y colinda con Benito Pérez D.; AL ESTE: Mide 
12.60 MTS (doce metros con sesenta centímetros) 
y colinda con Escuela Miguel Ramos Arizpe; AL 
OESTE: Mide 13.60 MTS (trece metros con sesenta 
centímetros) y colinda con calle 5 de Mayo; con 
una supe³icie de o-06-17 HAS (cero hectáreas, seis 
áreas, diecisiete centiáreas) y/o 617.00 m2 (seis-
cientos diecisiete metros cuadrados). Contesten 
demanda dentro doce días siguientes publicación 
último edicto, señalen domicilio esta Ciudad y 
siguientes notificaciones por lista. Promueve PRI-
MITIVO MORA ISIDRO contra JOSÉ FRANCISCO PÉREZ 
SÁNCHEZ, colindantes, Síndico Municipal de San 
Nicolás Buenos Aires, Puebla y todo aquel que se 
crea con derecho, quedando traslado en la Secre-
taria del Juzgado.
Expediente 456/2024. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A VEINTIUNO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
CIUDADANO DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 
LICENCIADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE. 
Disposición Juez Quinto Familiar, Puebla, Puebla. 
Expediente Número 363/2024. Rectificación Acta 
Nacimiento por Enmienda promueve MARÍA ELENA 
PÉREZ GARCÍA, datos incorrectos MARÍA ELVIA PÉ-
REZ GARCÍA, Lugar Nacimiento en él I.M.S.S., com-
parece el Padre, convoca a todos las personas se 
crean con derecho comparecer para que dentro 
del término de los tres días siguientes a la última 
publicación contesten demanda instaurada en 
su contra y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aún las de carácter personal se harán por 
lista queda en Secretaría a disposición copia de 
la demanda, sus anexos y el auto admisorio, para 
quedar de la siguiente manera Datos Correctos en 
el Acta: Nombre MARÍA ELENA PÉREZ GARCÍA, Lugar 
de Nacimiento PUEBLA, PUEBLA, Comparecieron 
AMBOS PADRES.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON. 
DILIGENCIARIO NON.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
C. GABRIEL FEDERICO HERNÁNDEZ MORA NOTARÍA 
PUBLICA NUMERO UNO DISTRITO JUDICIAL DE HUE-
JOTZINGO, PUE.
Con fundamento en el a�ículo 784, fracción II, in-
ciso b) del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, a cualquier interesado hago 
saber: Que ante el suscrito Licenciado Gabriel Fe-
derico Hernández Morales, Notario Titular de la 
Notaría Pública número Uno del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, con sede en la ciudad de 
Huejotzingo, Puebla, los señores Marisela y Miguel 
Angel, de apellidos Galeazzi Zago, en su carácter 
de descendientes directos, radicaron la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la señora Elvira Zago 
Précoma, reconociendo que: a) La de cujus no 
otorgó testamento y que falleció el día primero 
de noviembre de dos mil dieciséis, en el Estado de 
Puebla; b) Expresamente aceptan los presuntos 
herederos de la de cujus, como descendientes 
directos, realizar por este medio el trámite de la 
sucesión; y c) Exhiben en original el extracto del 
acta de defunción y sus actas de nacimiento para 
acreditar su legitimación y entroncamiento. 
El Titular de la Notaría Pública número Uno del Dis-
trito Judicial de Huejotzingo, Puebla, a treinta de 
abril de dos mil veinticuatro. 
C. GABRIEL FEDERICO HERNÁNDEZ MORA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
HILDA RAMÍREZ DE RAMÍREZ 
Disposición juez civil Atlixco, expediente 
1972/2003, juicio otorgamiento escritura pública, 
Hilda Ramírez de Ramírez actor, Marcos Jaime Mu-
ñoz Mora, Rubén Romero Corona, Jesús Barrales Se-
villa, Aarón Castillo Suárez, Servando Galindo Ríos, 
demandados, cumplimiento auto 31 julio 2024, se le 
requiere 3 días siguientes última publicación perió-
dico Intolerancia, señale domicilio recibir notifica-
ciones de ley, apercibida no hacerlo subsecuentes 
notificaciones se harán por lista. Cúmplase. 
Atlixco, Puebla; 05 agosto 2024. 
Lic. Ignacio Pedraza Rojas 
Diligenciario Par 
Juzgado Civil Atlixco 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEPANCO DE LOPEZ, 
PUEBLA.
EMPLÁCESE: 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA.- Por dis-
posición del Ciudadano Juez Municipal de Tepan-
co de López, pe�eneciente al Distrito Judicial de 
Tehuacán Puebla, dentro del expediente número 
466/2024, relativo al Juicio de Rectificación de 
acta de nacimiento por enmienda, promovido por 
GERMAN SIXTO MENDEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
TEPANCO DE LÓPEZ PUEBLA; se tiene como finali-
dad modificar y corregir: Mi número de acta para 
que quede como: TRESCIENTOS VEINTIUNO, sea 
corregida mi fecha de nacimiento para que quede 
como: VEINTITRES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y OCHO, sea corregido mi lugar de 
nacimiento para que quede como: SAN BARTOLO 
TEONTEPEC, TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA; el nombre 
de mis padres VICENTE SIXTO MORALES y CRESCEN-
CIA MENDEZ BLANCO; mis abuelos Paternos ANI-
CETO SIXTO y CANDELARIA MORALES, mis abuelos 
maternos HILARIO MENDEZ y MATILDE BLANCO; esto 
a fin de que en el término de TRES días siguientes 
a la publicación de este edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos con las formalidades de ley, 
apercibiéndolos para que en caso de no hacerlo se 
les tenga contestando en sentido negativo y a las 
subsecuentes notificaciones serán por lista; copias 
y traslado a disposición de la Secretaria del Juzga-
do Civil Municipal de Tepanco de López.
TEPANCO DE LOPEZ PUEBLA A 5 DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA.
LIC. MARIA GUADALUPE MERINO CASTRO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DILIGEN-
CIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
A TODO INTERESADO QUE SE CREA CON DERECHO
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA, EX-
PEDIENTE 355/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, PRO-
MUEVE PEDRO AGUILAR NATIVIDAD, EN CONTRA 
DE CESAR RAMÍREZ CAMPOS E IRENE PAISANO 
PALACIOS Y OTROS, RESPECTO DEL PREDIO DENO-
MINADO “TLATELPA”, UBICADO EN LA CALLE NUEVE 
NORTE SIN NÚMERO, DE LA LOCALIDAD DE LA TRI-
NIDAD TEPANGO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
ATLIXCO, PUEBLA., CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE.-MIDE 43.91 M Y COLINDA 
CON CESAR RAMIREZ CAMPOS, AL SUR.- MIDE 36.85 
M Y COLINDA CON JACINTA QUINTERO JIMENEZ, AL 
ESTE.- MIDE 24.90 M. EN LÍNEA QUEBRADA EN DOS 
TRAMOS Y COLINDA PEDRO HUESTIPA PALACIOS Y AL 
OESTE.- MIDE 31.45 M Y COLINDA CON CALLE NUEVE 
NORTE, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 999.64 M2, 
POR ESTE MEDIO SE EMPLAZA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO, DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTEN DEMANDA, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES 
SE HARAN POR LISTA, COPIA DE TRASLADO EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO.
ATLIXCO, PUEBLA, A OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEPANCO DE LOPEZ, 
PUEBLA.
EMPLÁCESE: 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA.- Por dis-
posición del Ciudadano Juez Municipal de Tepan-
co de López, pe�eneciente al Distrito Judicial de 
Tehuacán Puebla, dentro del expediente número 
434/2024, relativo al Juicio de Nulidad de acta de 
nacimiento, promovido por MAURA HUERTA DE LA 
LUZ en representación de su menor hijo RAFAEL 
MARCOS HUETRA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
BARTOLO TEONTEPEC, TEPANCO DE LÓPEZ PUEBLA; 
se tiene como finalidad declarar LA NULIDAD DEL 
ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 110 (CIENTO DIEZ), 
LIBRO 01 (CERO UNO), DE FECHA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BARTOLO 
TEONTEPEC PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TE-
PANCO DE LÓPEZ, PUEBLA.; esto a fin de que en el 
término de TRES días siguientes a la publicación de 
este edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
con las formalidades de ley, apercibiéndolos para 
que en caso de no hacerlo se les tenga contes-
tando en sentido negativo y a las subsecuentes 
notificaciones serán por lista; copias y traslado a 
disposición de la Secretaria del Juzgado Civil Muni-
cipal de Tepanco de López.
TEPANCO DE LOPEZ PUEBLA A 5 DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA.
LIC. MARIA GUADALUPE MERINO CASTRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, JUI-
CIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por VICENTE HERNANDEZ GONZALEZ, en 
contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA; Expedien-
te número 585/2024, de auto de fecha treinta de 
julio de dos mil veinticuatro, convóquese a TODO 
AQUÉL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO en 
un término de tres días contados a pa�ir del día si-
guiente de la fecha de la última publicación, com-
parezca a deducir sus derechos, apercibidos de no 
hacerlo se señalara día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y ci-
tación para sentencia, quedando en la diligenciaría 
copias simples de la demanda que se provee. 
ATLIXCO, PUEBLA, A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
ABG. VERENICE MORALES SERRANO. 
DILIGENCIARIA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
C. GABRIEL FEDERICO HERNÁNDEZ MORA NOTARÍA 
PUBLICA NUMERO UNO DISTRITO JUDICIAL DE HUE-
JOTZINGO, PUE.
Con fundamento en el a�ículo 784, fracción II, in-
ciso b) del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, a cualquier interesado hago 
saber: Que ante el suscrito Licenciado Gabriel Fe-
derico Hernández Morales, Notario Titular de la 
Notaría Pública número Uno del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, con sede en la ciudad de 
Huejotzingo, Puebla, los señores Marisela y Miguel 
Ángel, de apellidos Galeazzi Zago, en su carácter de 
descendientes directos, radicaron la Sucesión In-
testamentaria a bienes del señor Miguel Ángel Ga-
leazzi Bo�olini, reconociendo que: a) El de cujus no 
otorgó testamento y que falleció a las siete horas 
con veintiún minutos del día veintiuno de noviem-
bre de dos mil dieciocho, en el Estado de Puebla; b) 
Expresamente aceptan los presuntos herederos del 
de cujus, como descendientes directos, realizar por 
este medio el trámite de la sucesión; y c) Exhiben 
en original el extracto del acta de defunción y sus 
actas de nacimiento para acreditar su legitimación 
y entroncamiento. 
El Titular de la Notaría Pública número Uno del Dis-
trito Judicial de Huejotzingo, Puebla, a treinta de 
abril de dos mil veinticuatro. 
C. GABRIEL FEDERICO HERNÁNDEZ MORA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DILIGENCIARÍA, 
JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
SUSANA SANDOVAL ARENAS.
Disposición Juez Civil Atlixco. Expediente 137/2020,
Juicio Nulidad Juicio Concluido Usucapión Fraude 
Procesal expediente 1472/1999, promueve José Rubén 
Romero Flores contra Raúl Tlachi Escobar y otros, em-
plázale última publicación conteste demanda DOCE 
DÍAS: señale domicilio, apercibido no hacerlo se tendrá 
rebeldía sentido negativo, notificaciones lista copias, 
traslado y actuaciones Secretaría Judicial Actuante. 
Respecto de los lotes 43, 45 de terreno inmersos en el 
Rancho Tezayuca, ubicado Ciudad Atlixco Puebla. Auto 
fecha dos de agosto dos mil veinticuatro. Cúmplase
PUEBLA, PUEBLA, SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIO NON
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CHOLULA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 617/2024, JUICIO USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN, RESPECTO DEL PREDIO URBANO 
DENOMINADO “ATENCO” EL CUAL SE ENCUENTRA UBI-
CADO EN CALLE GUILLERMO PRIETO SIN NÚMERO, EN 
EL MUNICIPIO DE SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA, 
PROMUEVE GABRIEL HERNÁNDEZ LÓPEZ, EMPLAZÁN-
DOLES PARA QUE CONTESTEN DEMANDA DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS, APERCIBIDAS QUE DE NO HA-
CERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES AUN DE 
CARÁCTER PERSONAL SE REALIZARAN POR LISTA ASÍ 
MISMO CERTIFICO QUE CON COPIAS DEBIDAMENTE 
SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL LE CORRO 
TRASLADO COMPUESTO DE VEINTINUEVE FOJAS QUE 
INTEGRAN; VEINTIDÓS FOJAS DE ESCRITO DE DEMAN-
DA, UN CONTRATO DE COMPRAVENTA EN TRES FOJAS, 
COPIA DE CÉDULA CATASTRAL EN UNA FOJA, COPIA DE 
CERTIFICADO IRCEP EN UNA FOJA, UN INSTRUMENTO 
NOTARIAL NÚMERO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA EN DOS FOJAS, MÁS RESOLUCIÓN DE FECHA 
DE VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO EN 
TRES FOJAS, QUE DAN UN TOTAL DE TREINTA Y DOS FO-
JAS A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA “NON”.
Cholula, Puebla, a 28 de junio de 2024.
DILIGENCIARÍA
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES-
TADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, 
PROMOVIDO POR IGNACIO REYNA QUIXTIANO, EXPE-
DIENTE 108/2024, EN CONTRA DE LUIS REYNA PANIA-
GUA, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO QUE 
SE SEGREGA DEL PREDIO MOJONTITLA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AJALPAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 
113 M. EN LÍNEA SEMI CURVA Y COLINDA CON PROPIE-
DAD PRIVADA; AL SUR: MIDE 118.22 M. EN LÍNEA RECTA 
Y COLINDA CON JESÚS REYNA QUIXTIANO; AL ORIENTE: 
MIDE 32.82M. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON CAMINO 
SIN NOMBRE Y AL PONIENTE: MIDE 53.65 M. Y COLINDA 
CON NESTOR ZACATZI MIRANDA, EMPLÁCESE MEDIANTE 
EDICTOS A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER DERECHO 
RESPECTO DEL BIEN A USUCAPIR, PARA QUE EN TÉRMI-
NO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL 
ÚLTIMO EDICTO CONTESTE LO QUE A SU DERECHO CON-
VENGA, APERCIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN 
DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES 
SE LE REALIZARAN POR LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANE-
XOS EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.
AJALPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHO-
LULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 296/2024. Traslado Secretaría del Juz-
gado. DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PE-
DRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona 
que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de San Pedro Cholula, Puebla; 
promueve SOFIA HUITZIL AHUATL, nacida el trece 
de septiembre de mil novecientos sesenta y dos, en 
San Diego Cuachayotla, San Pedro Cholula, Puebla; 
comparecer todos los interesados a deducir sus de-
rechos para contradecir demanda con justificación, 
término tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuará el 
procedimiento. PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 18 de junio del año 2024.
La Diligenciaría 
Lic. Miriam Ma�ínez González  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
0449/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARÍA JUANA 
MARTÍNEZ GARCÍA, POR ACUERDO DE FECHA DOS 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA 
CORRER TRASLADO AQUELLAS PERSONAS QUE TEN-
GAN INTERÉS EN CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PU-
BLICARAN TRES VECES DE MANERA CONSECUTIVA 
EN EL PERIÓDICO” INTOLERANCIA”, QUE SE EDITA 
EN ESTA CIUDAD PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DIAS CONTADOS A PAR-
TIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN LA 
OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERÁN SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, SIETE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINNNUATRO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ. 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, DILIGENCIARÍA, 
TETELA DE OCAMPO, PUE. 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, EXP 104/2024 PROMUEVE RENE LEONEL 
GARCÍA CONTRERAS, EN CONTRA DEL CIUDADANO 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN JUAN 
TOTUTLA HUITZILÁN DE SERDÁN, PUEBLA Y TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO: CIUDADANO 
JUEZ ORDENA EMPLAZAR COMO LO HAGO, A EFECTO 
CONTESTE DEMANDA TÉRMINO TRES DÍAS, NO HA-
CERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO COPIAS TRASLADO SECRETARIA JUZGADO.
HEROICA CIUDAD DE TETÉLA DE OCAMPO, PUEBLA, A 
DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USUCA-
PIÓN, PROMOVIDO POR AMALIA FELICITAS REYNA 
PANIAGUA, EXPEDIENTE 113/2024, EN CONTRA DE 
LUIS REYNA PANIAGUA, RESPECTO DE UNA FRAC-
CIÓN DE TERRENO QUE SE SEGREGA DEL PREDIO MO-
JONTITLA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AJALPAN, 
ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS AL NORTE: MIDE 18.56 M. EN LÍNEA 
RECTA Y COLINDA CON PRIVADA SIN NOMBRE; AL 
SUR: MIDE 19.39 M. Y COLINDA CON AGUSTÍN SÁN-
CHEZ VALERDI; AL ORIENTE: MIDE 95.30 M. EN LÍNEA 
RECTA Y COLINDA CON CAMINO SIN NOMBRE Y AL 
PONIENTE: MIDE 92.29 M. Y COLINDA CON PETRA 
CELESTINA REYNA QUIXTIANO, EMPLÁCESE MEDIAN-
TE EDICTOS A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER DE-
RECHO RESPECTO DEL BIEN A USUCAPIR, PARA QUE 
EN TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLI-
CACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO CONTESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, APERCIBIDO QUE DE NO DAR 
CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY SE LE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
SUS NOTIFICACIONES SE LE REALIZARAN POR LISTA, 
QUEDA TRASLADO Y ANEXOS EN EL JUZGADO MIXTO 
MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.
AJALPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNI-
CIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMOVIDO POR NARCISO 
ANTONIO CID RODRIGUEZ, EXPEDIENTE 114/2024, EN 
CONTRA DE FRANCISCO GARCIA GIL, RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE ALLENDE, SIN 
NÚMERO, COLONIA CENTRO, AJALPAN, PUEBLA, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORES-
TE: MIDE 31.12 M, EN LÍNEA QUEBRADA EN TRES TRA-
MOS Y COLINDA CON MANUEL CASTILLO PANIAGUA; AL 
SURESTE: MIDE 7.91 MY COLINDA CON CALLE ALLENDE; 
AL SUROESTE: MIDE 29.86 M. EN LÍNEA QUEBRADA EN 
SIETE TRAMOS Y COLINDA CON MIGUEL GARCIA SORIA-
NO; AL NOROESTE: MIDE 08.27 M. EN LÍNEA QUEBRADA 
EN TRES TRAMOS Y COLINDA CON AARON MARIA MAR-
TINEZ, EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO AQUEL 
QUE PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL BIEN 
A USUCAPIR, PARA QUE EN TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO 
CONTESTE LO QUE A SU DERECHO CON VENGA, APER-
CIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL 
TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE LE REA-
LIZARAN POR LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANEXOS EN 
EL JUZGADO MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.
AJALPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES-
TADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, 
PROMOVIDO POR CRUZ ALEJANDRO REYNA QUIXTIANO, 
EXPEDIENTE 110/2024, EN CONTRA DE LUIS REYNA PA-
NIAGUA, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO QUE 
SE SEGREGA DEL PREDIO MOJONTITLA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE AJALPAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 
119.81 M. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON RAYMUNDO 
REYNA QUIXTIANO; AL SUR: MIDE EN CUATRO LÍNEAS LA 
PRIMERA DE PONIENTE A ORIENTE MIDE 21.98 M. Y LA SE-
GUNDA MIDE 3.36M. AMBAS LÍNEAS COLINDAN CON GRE-
GORIO FELICIANO CASTRO; LA TERCERA DE SUR A NORTE 
MIDE 91.89 M. Y COLINDA CON CATALINO REYNA QUIXTIA-
NO; Y LA CUARTA DE PONIENTE A ORIENTE MIDE 85.25M. 
Y COLINDA CON PRIVADA SIN NOMBRE; AL ORIENTE: 
MIDE 19.13M. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON CAMINO 
SIN NOMBRE Y AL PONIENTE: MIDE 94.53 M. Y COLINDA 
CON NÉSTOR ZACATZI MIRANDA Y TOMASA FRANCISCA 
PANTZI ZACARÍAS, EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A 
TODO AQUEL QUE PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL 
BIEN A USUCAPIR, PARA QUE EN TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO CON-
TESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, APERCIBIDO 
QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO 
DE LEY SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NE-
GATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE LE REALIZARAN POR 
LISTA, QUEDA TRASLADO Y ANEXOS EN EL JUZGADO MIX-
TO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.
AJALPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO MIX-
TO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla, expediente 122/2024, auto 
de siete de agosto de dos mil veinticuatro. Promue-
ven ALEJANDRO, MEDARDO y RODRIGO, todos de 
apellidos REYES ALTAMIRANO. Convóquese a JUANA 
OJEDA GARCIA, también conocida como JUANA 
OSEDA GARCIA, haciéndole saber la existencia del 
presente juicio sucesorio intestamentario a bienes 
de NAZARIO ONOFRE REYES ALTAMIRANO, para que 
dentro del término de diez días comparezca a de-
ducir sus derechos hereditarios, acredite con do-
cumento idóneo su personalidad, señale domicilio 
para recibir notificaciones que le sean personales 
en la Ciudad de Puebla, nombre abogado patrono 
que la represente y señale correo electrónico para 
recibir notificaciones. 
H. Puebla de Zaragoza, trece de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMI-
LIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Se convoca a TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO a la herencia. 
Disposición del Ciudadano Juez Cua�o Especializado 
en Materia Familiar del Distrito Judicial de Puebla, 
Expediente 253/2024. Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de la De Cujus DIONISIA CORNEJAL DE 
LA ROSA, denunciado por MARLENE MARTÍNEZ COR-
NEJAL, ERÉNDIRA MARTÍNEZ CORNEJAL y DANIEL MAR-
TÍNEZ DOMINGUEZ. Se convoca a quienes se crean 
con derecho a la herencia, a fin de que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS 
que se contarán desde la presente publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los docu-
mentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda 
desempeñar el cargo de Albacea Definitivo. Que-
dando en la Secretaría a su disposición copia de la 
demanda, copia de sus anexos y del auto admisorio.
Puebla, Puebla, 20 Junio 2024. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Por disposición Juez Mixto de Tecamachalco, Pue-
bla; mediante proveído de fecha 05 - agosto - 2024, 
se convoca a todo aquel que se crea con derecho, 
a la sucesión intestamentaria a bienes de ROSEN-
DO MARCIAL ROMERO, radicado bajo el expediente 
número 921/2024 promovido por LILIANA GARCÍA 
HERRERA, LIZETH ELIZABETH, RODRIGO Y GAMALIEL 
DE APELLIDOS MARCIAL GARCÍA; para que dentro del 
término de diez días comparezcan a deducir sus de-
rechos hereditarios de estimarlo conveniente. Que-
dando en la secretaria par, copia de la demanda y sus 
anexos a su disposición. 
Tecamachalco, Puebla; 09 / agosto / 2024. 
Diligenciario Non.
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla:
Auto de fecha DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes, derechos y obligaciones de MARÍA ANGÉLICA 
CERVANTES REYES, denunciado por RUBÉN FAVILA 
SANDOVAL Y DHYANA HAYDE FAVILA CERVANTES,
radicada bajo el número de expediente 1271/2024,
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados 
a pa�ir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 02 DE AGOSTO DEL 2024 
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
A todo interesado: 
Disposición Jueza Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla: 
Auto de fecha doce de junio de dos mil veinticua-
tro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de GUSTAVO PAREDES LIMA denunciado por LUCI-
NA LIMA PAREDES Y/O LUCINA LIMA DE PAREDES, 
ALEJANDRO PAREDES LIMA, LAURA PAREDES LIMA, 
CARLOS PAREDES LIMA Y GUSTAVO PAREDES LIMA 
en su carácter descendientes directo del autor 
de la herencia, radicada bajo el número de expe-
diente 354/2024, para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez 
días contados a pa�ir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. 
Cholula, Puebla, a catorce de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, 
PUEBLA.
A TODO INTERESADO Y QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar de Tepexi de Rodríguez, Pue-
bla, Expediente Número 318/2024, convoca mediante 
publicación un solo edicto, toda persona que se crea 
con derecho, dentro del Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de EUTIQUIO PALACIOS VILLALOBOS 
conocido indistintamente como FACUNDO PALACIOS 
VILLALOVOS y/o ESIQUIO FACUNDO PALACIOS VILLALO-
VOS, promovido por CELIA JULIA AVALOS SUAREZ cono-
cida indistintamente como CELIA AVALOS SUAREZ a fin 
de comparecer a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro de los diez días siguientes última publicación, 
copias a su disposición Secretaría Juzgado.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a trece de agosto dos mil 
veinticuatro.
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR DE TEHUACAN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE JORGE 
GARCIA RUIZ, A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR DE-
RECHOS TÉRMINO DIEZ DÍAS, SIGUIENTES DE LA FECHA 
DE PUBLICACIÓN, DEBIENDO POR ESCRITO ESTABLECER 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONDRÁN ALBACEA DEFINITIVO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 1265/2024, PROMUEVE LA AL-
BACEA PROVISIONAL ASUNCION REGINA RIVERA DIAZ 
Y OTROS COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSI-
CIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACÁN, PUEBLA, A 10 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI 
DE RODRIGUEZ, PUEBLA.
A TODO INTERESADO Y QUIEN SE CREA CON DERE-
CHO.
Disposición Juez Familiar de Tepexi de Rodríguez, 
Puebla, Expediente Número 354/2024, convoca 
mediante publicación un solo edicto, toda persona 
que se crea con derecho, dentro del Juicio Suce-
sorio Intestamentario a bienes de MARCOS SERGIO 
ROMERO GOMEZ conocido indistintamente como 
MARCOS ROMERO GOMEZ y/o MARCOS ROMERO, 
promovido por REYES ROMERO JIMENEZ y CRISTINA 
JIMENEZ VARELA conocida indistintamente como 
M. CRISTINA LUNA JIMENEZ a fin de comparecer a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro de los 
diez días siguientes última publicación, copias a su 
disposición Secretaría Juzgado.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a trece de agosto dos 
mil veinticuatro.
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Convóquese a todas aquellas personas que ten-
gan un interés contrario a la intestamentaria o se 
crean con derecho a la sucesión legitima a bienes 
del extinto AGUSTIN VIEYRA SANCHEZ, quien fuera 
originario de San José La Capilla, pe�eneciente al 
municipio de Tlachichuca y vecino de Tlachichuca, 
Puebla, mediante UN EDICTO, que se publicará en 
el periódico “INTOLERANCIA”, para que comparez-
can de creerlo necesario a deducir sus derechos, 
dentro del término de DIEZ DÍAS hábiles. Contados 
a pa�ir del día siguiente de la publicación. Expe-
diente número 54/2024, copia de la demanda y sus 
anexos en Secretaría de Juzgado. 
CIUDAD SERDAN PUEBLA, A 31 DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
Por disposición del Juez de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Matamoros, Puebla, Sucesión 
Intestamentaria a bienes de los de Cujus TERESA 
MÉNDEZ RODRÍGUEZ Y/O TERESA MÉNDEZ DE OREA Y 
PABLO OREA FABIAN Y/O PABLO OREA FAVIAN, quie-
nes tuvieron como su ultimo domicilio el ubicado 
en CALLE IRINEO VÁZQUEZ, NÚMERO CATORCE, TE-
PEOJUMA, PUEBLA, mismos que fallecieron, el pri-
mero de los nombrados a las 07:30 (siete horas con 
treinta minutos), del dia once de marzo del año dos 
mil doce, y el segundo a las 19:10 (diecinueve ho-
ras con diez minutos), del día veintitrés de octubre 
del año dos mil diecisiete, ambos en el inmueble 
ubicado en CALLE IRINEO VÁZQUEZ, NÚMERO CA-
TORCE, TEPEOJUMA, PUEBLA. Sucesión promovida 
por MARYTERE, BLANCA ESTHELA, VERONICA, ERIKA 
Y MARICRUZ todas de apellidos OREA MENDEZ, en su 
carácter de descendientes directos en primer gra-
do en línea recta de los de Cujus TERESA MÉNDEZ 
RODRÍGUEZ Y/O TERESA MÉNDEZ DE OREA Y PABLO 
OREA FABIAN Y/O PABLO OREA FAVIAN, mediante 
acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veinti-
cuatro, se ordena convocar a quienes se crean con 
derecho a la herencia, mediante la publicación de 
un edicto en el periódico “INTOLERANCIA” para que 
en el término improrrogable de DIEZ días contados 
a pa�ir del día siguiente de su publicación, con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Expediente 363/2024. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A 02 DE MAYO DEL 
2024.
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LÓPEZ. 
DILICENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE MA-
TAMOROS, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO. TECAMA-
CHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A TODO INTERESADO QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Civil, Tecamachalco, Puebla. Ex-
pediente 799/2024, convóquese JUICIO SUCESORIO 
MIXTO, a bienes de los de cujus ROSENDO VAZQUEZ 
RODRIGUEZ Y/O ROSENDO VAZQUEZ Y MARIA DEL 
SOCORRO HERNANDEZ Y/O MARIA DEL SOCORRO 
HERNANDEZ DE VAZQUEZ Y/O MARIA DEL SOCORRO 
HERNANDEZ BARRERA, denunciado por ROSENDO, 
JOSE AGUSTIN ALEJANDRO, LETICIA, MARIA DOLO-
RES, MARIA EMMA DEL SOCORRO, JOSE FELIPE JORGE, 
JOSE ALVARO GUSTAVO, VERONICA MARCELA, TODOS 
DE APELLIDOS VAZQUEZ HERNANDEZ, deducir dere-
chos diez días siguientes última publicación, copias 
de la demanda en la secretaria non del Juzgado.
Tecamachalco, Puebla, cinco de agosto del año dos 
mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO. 
LICENCIADO CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO. TECAMA-
CHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL EN CUMPLIMIENTO AL AUTO 
DE FECHA CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTI-
CUATRO, DENTRO DEL EXPEDIENTE 771/2024, CON-
VÓQUESE A JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A 
BIENES DE MARÍA DEL ROCÍO ALCÁNTARA GONZÁLEZ, 
ORIGINARIA Y VECINA DE LA POBLACIÓN DE SAN MI-
GUEL XALTEPEC, MUNICIPIO DE PALMAR DE BRAVO, 
PUEBLA, Y GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, ORIGINARIO 
DE TECAMACHALCO, PUEBLA Y VECINO DE LA LOCA-
LIDAD DE SAN MIGUEL XALTEPEC, PALMAR DE BRAVO, 
PUEBLA SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, COMPARE-
CIENDO POR ESCRITO Y PROPONIENDO A QUIEN PUE-
DA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
DENUNCIADO POR GUADALUPE, ADOLFO Y LETICIA 
TODOS DE APELLIDO SÁNCHEZ ALCÁNTARA, DEDU-
CIR DERECHOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, COPIAS TRASLADO EN LA SECRETARÍA 
DEL JUZGADO. 
TECAMACHALCO DE GUERRERO, PUEBLA, PRIMERO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO 
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 467/2024, JUI-
CIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
QUE PROMUEVE CLAUDIA MUÑOZ RODRIGUEZ EN 
CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FRANCISCO 
TOTIMEHUACAN, PUEBLA EN AUTO DE FECHA CINCO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO SE ORDENA 
CORRER TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS CON-
SECUTIVOS EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A 
CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A NUEVE DE AGOS-
TO DE DOS MIL VEINTICUATRO
LICENCIADO ALEJANDRO ROJAS MIRON 
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Por disposición del JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, dentro del expe-
diente 0444/2024, donde se promueve, Juicio Suce-
sorio Intestamentario a Bienes de IRMA SÁNCHEZ GÓ-
MEZ Y CARLOS LEÓN VALLE, Denunciado por, CARLOS, 
IRMA PATRICIA Y MARÍA DEL CARMEN, todos de Apelli-
dos LEÓN SÁNCHEZ, en Acuerdo de fecha treinta de 
julio de dos mil veinticuatro, ordenó publicar un solo 
Edicto en “INTOLERANCIA” para convocar a todos lo 
que se sientan con derecho a la herencia legitima de 
la presente sucesión, para que comparezcan a dedu-
cirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contados a pa�ir 
del día siguiente a la publicación de este edicto, que-
dando a Disposición del Secretario de Acuerdos Par 
de este Juzgado la Denuncia. 
Heroica Puebla de Zaragoza, a ocho de agosto de dos 
mil veinticuatro. 
LICENCIADO JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 
DILIGENCIARIO PAR  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI 
DE RODRIGUEZ, PUE. 
A LOS PRESUNTOS HEREDEROS:
Disposición del Juez en materia Civil y Penal del 
Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, 
expediente 338/2024, auto de fecha seis de agosto 
del dos mil veinticuatro, se ordena publicar un solo 
edicto convocando a quienes se crean con dere-
cho, a la legítima herencia a bienes de CELESTINO 
TORRES JIMÉNEZ, para que comparezcan a deducir 
derechos dentro del plazo de diez días, a pa�ir del 
día siguiente de la fecha de la publicación de este 
edicto, quedando copia del traslado, sus anexos y 
auto admisorio en la secretaria de este juzgado, 
y deberán concurrir por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a 14 de Agosto del 
2024.
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.
DILIGENCIARÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar. Cumplimiento 
auto de fecha veintisiete de junio del dos mil veinti-
cuatro. Convóquese personas créanse con derecho 
SUCESION LEGITIMA a bienes de OSCAR LEYVA MAL-
DONADO, originario y vecino de ésta ciudad de Puebla, 
Puebla; comparezcan de creerlo necesario deducir 
sus derechos dentro de diez días única publicación 
de edicto, quedando copias de traslado su disposición 
Secretaría del Juzgado. JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO. Promueve MARIA LAURA CONCEPCION MAL-
DONADO GARCIA quien también de identifica con el 
nombre de LAURA CONCEPCION MALDONADO GARCIA y 
LUIS LEYVA MORA, quedando copias de demanda, ane-
xos y auto admisorio. Expediente número 243/2020. 
Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza., a los ca-
torce días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ. 
Diligenciario Non.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE FECHA VEINTINUEVE 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS DERIVADO DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DENTRO DEL EXPEDIEN-
TE 231/2022, PROMOVIDO POR MARILU CRUZ DELGADO 
Y OTROS.
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO A LA HERENCIA INTESTAMENTARIA a bienes de 
la de cujus de nombre ZENAIDA DELGADO VILLEGAS 
Y/O RAMONA ZENAIDA DELGADO VILLEGAS quién tuvo 
su último domicilio ubicado en la ciudad de Zacat-
lán, Puebla; quién falleciera el día dieciocho de ene-
ro del año dos mil veintiuno a las nueve horas con 
treinta minutos; comparezcan a deducirlo debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los docu-
mentos que lo justifiquen y propongan quien pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo, esto 
dentro del término de diez días después de esta pu-
blicación ante el Juzgado Mixto de Zacatlán, Puebla. 
Expediente 231/2022, denunciado por MARILU CRUZ 
DELGADO. Copias de denuncia, anexos y auto admi-
sorio en la Secretaria del juzgado de la Adscripción
ZACATLÁN, PUEBLA; A CINCO DE AGOSTO DEL 2024
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
ZACATLÁN, PUEBLA. CONVÓQUESE PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS CONTRARIO A LA SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA Y A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PRESENTARSE EN 
UN PLAZO DE DIEZ DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE ÉSTA ÚNICA PUBLICACIÓN, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARÍA ISABEL MAR-
TÍNEZ MOTE TAMBIÉN CONOCIDA COMO ISABEL MAR-
TÍNEZ MOTE Y/O ISABEL MARTÍNEZ, QUIEN FALLECIÓ 
A LAS DIECIOCHO HORAS DEL DÍA TRES DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, QUIEN TUVO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LA COMUNIDAD DE ATOTONIL-
CO, ZACATLÁN, PUEBLA; PROMUEVE MARIO ALARCÓN 
MARTÍNEZ; EXPEDIENTE NÚMERO 400/2024, COPIA 
DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO DE ADMISORIO, A 
SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA. 
ZACATLÁN, PUEBLA A 13 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO 
IC. RODOLFO GARDIA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDI-
CIAL, TEPEACA, PUEBLA.
POR AUTO VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO DEL EXPEDIENTE 707/2024 DEL JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
PEACA, PUEBLA, SE CONVOCA MEDIANTE UN EDICTO A 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO DENTRO DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE FILIBERTO VIZCAI-
NO BRINGAS PROMOVIDO POR MARIA SATURNINA NIÑO 
NIETO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍA COMPA-
REZCA A DEDUCIR DERECHOS QUEDANDO COPIAS DE 
LA DENUNCIA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEPEACA, PUEBLA, 13 DE AGOSTO DE 2024. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. CONVÓQUESE 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS CONTRARIO A LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA Y A TODOS LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, 
PRESENTARSE EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE ÉSTA ÚNICA PUBLICACIÓN, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
BRUNO ABELAR CARRASCO TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO BRUNO AVELAR CARRASCO Y/O BRUNO AVE-
LAR, QUIEN FALLECIÓ A LAS DIECIOCHO HORAS DEL 
DÍA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, 
QUIEN TUVO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN CALLE ME-
LITÓN HERNÁNDEZ, SIN NÚMERO, OCOJALA, CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA; PROMUEVE OSCAR ABELAR 
GUTIÉRREZ; EXPEDIENTE NÚMERO 187/2024, COPIA 
DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO DE ADMISORIO, A 
SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A TRECE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR TEPEACA, PUE. DILI-
GENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DIEZ DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, QUE RADICÓ ESTE LITIGIO, CONVO-
CASE PERSONAS CRÉANSE DERECHOS JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DEL FINADO JOSÉ ROBERTO 
GALINDO MARTÍNEZ Y/O ROBERTO GALINDO MARTÍNEZ Y/O 
ROBERTO GALINDO, VECINO DE ACATZINGO, PUEBLA, PRE-
SENTARSE JUZGADO CIVIL, EN FUNCIONES DE JUZGADO DE 
LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA, DE-
DUCIR DERECHOS DENTRO TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIEN-
TES A PARTIR DE ESTA PUBLICACIÓN. EXPEDIENTE NÚME-
RO 614/2024. QUEDA A SU DISPOSICIÓN SECRETARÍA PAR 
JUZGADO: COPIA DENUNCIA. ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
TEPEACA, PUEBLA, JULIO 12 de 2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR 
LICENCIADO FELIPE MENDOZA PEREZ 
PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL PE-
RIODICO INTOLERANCIA”. EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO 
QUINTO DEL PROVEIDO DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, QUE ASÍ LO ORDENA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES. ATLIXCO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla: Auto de fecha cinco de julio de 
dos mil veinticuatro. Expediente 791/2024, relati-
vo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por FELICITAS SANTOS 
OCHOA Y/OGEORGINA SANTOS OCHOA, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
PEDRO BENITO JUÁREZ, ATLIXCO, PUEBLA, dese vista 
a aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a pa�ir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante ésta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho impo�e, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, cinco de julio de dos mil veinticua-
tro. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
CONVOCASE A PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE HIGINIA 
JUANA PAULA ROJAS ROSALES, TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO HIGINIA PAULA ROJAS, TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO HIGINIA ROJAS DE GONZAGA, QUIEN TUVO 
SU ULTIMO DOMICILIO EN CALLE MIGUEL NEGRETE, 
NÚMERO DOSCIENTOS SIETE, SAN PABLO ACTIPAN, 
TEPEACA, PUEBLA, PROMUEVE ANDRÉS GONZAGA 
GARCÍA, EXPEDIENTE 799/2024, ORDENÁNDOSE 
POR AUTO DE FECHA UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, NOMBRANDO COMO ALBACEA PRO-
VISIONAL A ANDRÉS GONZAGA GARCÍA, SE AUTORIZA 
LA PUBLICACIÓN POR UNA VEZ EN EL PERIÓDICO 
INTOLERANCIA, DEDUCIR DERECHOS DIEZ DÍAS DES-
PUÉS PUBLICACIÓN EDICTO SEÑALANDO DOMICILIO 
NOTIFICACIONES TRAMITADO EN EL JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, 
PUEBLA. 
TEPEACA, PUEBLA A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL DE CUJUS 
JULIAN RAMIREZ REYNOSO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
488/2024 CONVOCANDO A TODOS QUIENES SE CREAN 
DERECHO, A LA HERENCIA LEGITIMA PARA QUE COM-
PAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS EN TERMINO DE 
DIEZ DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN, PARA QUE CONCURRAN 
CON SU ESCRITO DENTRO DEL PRESENTE PROCEDI-
MIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SUS DERECHOS, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTI-
FIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO; DENUNCIANTE JUAN 
CARLOS RAMÍREZ VALDERA. 
TEPEACA, PUEBLA A 14 DE AGOSTO DEL 2024. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC.FELIPE MENDOZA LOPEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR TEPEACA, PUE. DILI-
GENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DIEZ DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, QUE RADICÓ ESTE LITIGIO, CONVO-
CASE PERSONAS CRÉANSE DERECHOS JUICIO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL FINADO RAÚL DE 
JESÚS GARCÍA, FUE VECINO DE ACATZINGO DE HIDALGO, 
PUEBLA, PRESENTARSE JUZGADO CIVIL, EN FUNCIONES 
DE JUZGADO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL TE-
PEACA, PUEBLA, DEDUCIR DERECHOS DENTRO TÉRMINO 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE ESTA PUBLICACIÓN. 
EXPEDIENTE NÚMERO 623/2024. QUEDA A SU DISPO-
SICIÓN SECRETARIA NON JUZGADO: COPIA DENUNCIA. 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
TEPEACA, PUEBLA, JULIO 1 DE 2024. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
LICENCIADA ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 203/2024 JUICIO DE USUCAPION E 
INMATRICULACION, PROMUEVE MIGUEL ANGEL TOXTLI CORTES, CONTRA MARGARITA TEPALE MANI, RESPECTO DEL PRE-
DIO URBANO DENOMINADO “HERNANDEZTLA” UBICADO EN LA CALLE VICTORIA SIN NÚMERO DE LA LOCALIDAD DE SAN 
MATEO CUANALA, JUAN C. BONILLA, ESTADO DE PUEBLA, CON SUPERFICIE DE TERRENO DE 622.99 M2, CON LA SIGUIENTE 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE: 39.69 METROS EN LINEA QUEBRADA EN SEIS TRAMOS Y COLINDA CON CATALINO 
HERNÁNDEZ CASTILLO, AL SUR: 40.15 METROS Y COLINDA CON PRIVADA HERNANDEZTLA, AL ESTE: 15.40 METROS Y 
COLINDA CON ROMAN ROMANO TRUJILLO Y AL OESTE: 16.26 METROS Y COLINDA CON CALLE VICTORIA. SE EMPLAZA 
A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTESTE DEMANDA Y SEÑALE 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, QUE CORRERÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES 
SERÁN POR LISTA, ASÍ MISMO CERTIFICO QUE CON LAS COPIAS SELLADAS Y COTEJADAS, CON EL ORIGINAL COMPUESTA 
DE DIECISÉIS FOJAS, QUE INTEGRAN UN ESCRITO DE DEMANDA COMPUESTA POR OCHO FOJAS, COPIA DE CONTRATO 
COMPUESTA DE DOS HOJAS, COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIALES EN CUATRO FOJAS, CEDULA CATAS-
TRAL EN UNA FOJA Y CERTIFICADO IRCEP EN UNA FOJA, MÁS RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN DOS FOJAS Y QUEDANDO UNA TOTAL DIECIOCHO FOJAS, LE CORRO TRASLADO QUEDANDO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA IMPAR CONSTE. 
CHOLULA, PUEBLA, A CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA.
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de San Ma�in Texmelucan, Puebla: ordenado en auto de fecha primero de septiem-
bre dos mil veintiuno, del expediente 187/2021, Juicio de rectificación de acta de Nacimiento, promovido por 
LORETO MELLADO GONZALEZ Y/O LORETO MELLADO, en contra del Juez del Registro Civil de las Personas de San 
Ma�in Texmelucan Puebla, así también en contra de todas aquellas personas que se crean con el derecho a 
contradecir la demanda, con respecto a la rectificación del acta de Nacimiento de LORETO MELLADO GONZALEZ 
Y/O LORETO MELLADO, en la cual se pretende la aclaración de mi nombre el cual se encuentra asentado “LO-
RETO MEDALLO” siendo el correcto LORETO MEDALLO GONZALEZ, la rectificación en el apa�ado de mi fecha de 
nacimiento el que aparece como “doce del actual siendo la fecha de nacimiento correcta” doce de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete “y rectificar en apa�ado del lugar de nacimiento ya que se encuentra 
asentado “Tepatlaxco”, siendo el lugar de nacimiento correcto “SAN CRISTOBAL TEPATLAXCO, MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN”, corriendo traslado a todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir la 
demanda, a fin que dentro de los tres días siguientes de la ultima publicación, contesten la demanda instau-
rada en su contra y señalen domicilio en la sede de este Juzgado para recibir notificaciones, apercibidos de no 
hacerlo, se les tendrá por conformes con la demanda presentada y las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se les hará por lista de este Juzgado, quedando el traslado correspondiente de demanda, do-
cumentos, anexos de fecha primero de septiembre de dos mil veintiuno a disposición en la secretaria actuante. 
San Ma�in Texmelucan Puebla a 7 de agosto de 2024. 
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMU-
LA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVOQUESE 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En cum-
plimiento al acuerdo dictado dentro del expedien-
te 331/2024 con fecha de 15 de mayo del año 2024, 
juicio de usucapión, promueve JOSE FRANCISCO 
HERNANDEZ ORTIZ, contra MAXIMINO HERNANDEZ 
CERVANTES, respecto de la fracción de un predio 
urbano ubicado en la esquina que forman las calles 
6 no�e y 6 oriente de la población de san salvador 
el seco, puebla colindancias: AL NORTE MIDE 13.50 
METROS Y COLINDA CON LETICIA SANCHEZ HERNAN-
DEZ, AL SUR MIDE 12.00 METROS Y COLINDA CON 
CALLE 6 ORIENTE, AL ORIENTE MIDE 13.95 METROS Y 
COLINDA CON RODOLFO HERNANDEZ LOPEZ, AL PO-
NIENTE MIDE 13.95 METROS Y COLINDA CON CALLE 
6 NORTE . Emplácelos contesten demanda, señalen 
domicilio 12 días hábiles siguientes última publica-
ción, no hacerlo se tendrá contestada la demanda 
sentido negativo, notificaciones por lista. Quedan 
copias en secretaria de juzgado. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 3 DE JUNIO DEL AÑO 
2024. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVOQUESE 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En cum-
plimiento al acuerdo dictado dentro del expedien-
te 329/2024 con fecha de 15 de mayo del año 2024, 
juicio de usucapión, promueve RODOLFO HERNAN-
DEZ LOPEZ, contra MAXIMINO HERNANDEZ CERVAN-
TES, respecto de la fracción de un predio urbano 
ubicado en la esquina que forman las calles 6 no�e 
y 6 oriente de la población de san salvador el seco, 
puebla; colindancias: AL NORTE MIDE 6.70 METROS Y 
COLINDA CON LETICIA SANCHEZ HERNANDEZ, AL SUR 
MIDE 13.50 METROS Y COLINDA CON CALLE 6 ORIEN-
TE, AL ORIENTE MIDE 15.00 METROS Y COLINDA CON 
DANIEL MARTINEZ, AL PONIENTE MIDE 13.95 METROS 
Y COLINDA CON JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ORTIZ 
Emplácelos contesten demanda, señalen domicilio 
12 días hábiles siguientes última publicación, no 
hacerlo se tendrá contestada la demanda sentido 
negativo, notificaciones por lista. Quedan copias 
en secretaria de juzgado. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 3 DE JUNIO DEL AÑO 
2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMU-
LA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVOQUE-
SE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expe-
diente 327/2024 con fecha de 15 de mayo del año 
2024, juicio de usucapión, promueve JOSE VICTOR 
VELEZ CRISOSTOMO , contra AGUSTIN SANCHEZ 
CRISOSTOMO, respecto de la fracción de un predio 
urbano ubicado en calle 6 no�e del barrio de te-
coac, pe�eneciente al municipio de san salvador el 
seco, puebla, pe�eneciente a esta jurisdicción co-
lindancias: AL NORTE MIDE 47.37 METROS Y COLINDA 
CON VICENTE PEREZ SANCHEZ Y ALFONSO SANCHEZ 
CRISOSTOMO, AL SUR MIDE 47.37 METROS Y COLINDA 
CON AGUSTIN SANCHEZ CRISOSTOMO, AL ORIENTE 
MIDE 9.00 METROS Y COLINDA CON CALLE 6 NORTE, 
AL PONIENTE MIDE 9.00 METROS Y COLINDA CON 
TOMAS MARTINEZ. Emplácelos contesten demanda, 
señalen domicilio 12 días hábiles siguientes última 
publicación, no hacerlo se tendrá contestada la 
demanda sentido negativo, notificaciones por lista. 
Quedan copias en secretaria de juzgado. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 3 DE JUNIO DEL AÑO 
2024. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA; RELATIVO AL JUICIO DE USU-
CAPIÓN, PROMOVIDO POR CATALINO REYNA QUIX-
TIANO, EXPEDIENTE 111/2024, EN CONTRA DE LUIS 
REYNA PANIAGUA, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE 
TERRENO QUE SE SEGREGA DEL PREDIO MOJONTITLA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AJALPAN, ESTADO DE 
PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORTE: MIDE 27.62 M. EN LÍNEA RECTA 
Y COLINDA CON PRIVADA SIN NOMBRE; AL SUR: MIDE 
30.51 M. Y COLINDA CON MATEA ABRIL GONZÁLEZ; AL 
ORIENTE: MIDE 85.74 M. EN LÍNEA RECTA Y COLINDA 
CON CALLEJÓN SIN NOMBRE; AL PONIENTE: MIDE 
81.48 M. Y COLINDA CON CRUZ ALEJANDRO REYNA 
QUIXTIANO, EMPLÁCESE MEDIANTE EDICTOS A TODO 
AQUEL QUE PUEDA TENER DERECHO RESPECTO DEL 
BIEN A USUCAPIR, PARA QUE EN TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO 
EDICTO CONTESTE LO QUE A SU DERECHO CONVEN-
GA, APERCIBIDO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN 
DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY SE LE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTI-
FICACIONES SE LE REALIZARAN POR LISTA, QUEDA 
TRASLADO Y ANEXOS EN EL JUZGADO MIXTO MUNI-
CIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.
AJALPAN, PUEBLA, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 
DILIGENCIARIO DE LOS EXPEDIENTES DEL JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL DE AJALPAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUEBLA. DILIGENCIARÍA CIVIL.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, puebla. Se emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de San Pedro Cholula, Puebla; 
promueve SERGIO EDUARDO MARQUEZ SOSA, naci-
do el Primero de Enero de Mil Novecientos Setenta 
y Nueve en la Ciudad de México; comparecer inte-
resados a deducir sus derechos para contradecir 
demanda con justificación, termino tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo 
se notificara por lista, se tendrá por contestada en 
sentido negativo y continuara el procedimiento. 
Expediente 379/2024 Traslado Secretaria del Juz-
gado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 08 agosto 2024.
La Diligenciaría 
Licenciada Miriam Ma�ínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición del Juzgado Segundo Civil de Tehuacán, Puebla Expediente 349/2024; convóquese y emplá-
cese personas quienes se crean con derecho a contradecir la demanda Juicio Usucapión e Inmatriculación, 
promueve FABIOLA TRINIDAD NARCIZO, respecto del inmueble identificado como inmueble urbano ubicado en 
la carretera Federal Tehuacán - Teotitlan sin número de la Localidad de Pantzingo de Morelos, Municipio de 
Ajalpan, Puebla; el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: No�e; Ochenta y un metros con catorce 
centímetros, colinda con JOAQUIN MARRERO SANTIAGO. Sur; Setenta y tres metros con seis centímetros colinda 
con NOE TRINIDAD HERNANDEZ. Este; Diez metros con noventa y ocho centímetros, colinda con Bachillerato 
Emiliano Zapata. Oeste; Catorce metros con nueve centímetros colinda con Carretera Federal Tehuacán- Teo-
titlan. Para que se presenten contestar demanda 12 días última publicación, apercibidos no hacerlo tendrase 
contestada sentido negativo y continuara el procedimiento y sus notificaciones personales se realizaran por 
medio de lista en el Juzgado Segundo Civil de Tehuacán Puebla; Así mismo ce�ifico que con las copias debi-
damente selladas y cotejadas con su original compuestas de trece fojas, integradas por nueve de la demanda, 
una cedula catastral, una ce�ificado del Registro Público y cuatro del auto de inicio de fecha veintiocho de 
mayo del año de dos mil veinticuatro en dos fojas en ambos lados, copias traslado en la Secretaria del Juzgado 
Segundo Civil Tehuacán. 
Tehuacán, Puebla; a Diez de Julio de Dos Mil Veinticuatro. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Judicial expediente 124/2024 Juzgado 
Primero Civil, Distrito Judicial Tehuacán, Puebla, 
Auto de fecha once de marzo de dos mil veinticua-
tro, Convóquese a quienes se crean con derecho, 
juicio usucapión, promovido GUADALUPE AVILES 
GARCIA, respecto del inmueble ubicado en el Muni-
cipio de Tehuacán, Puebla, denominado, TERRENO 
NÚMERO CIENTO NOVENTA Y CINCO DE LA MANZA-
NA DIESIOCHO UBICADO EN LA GRANJA Y CERRITOS 
DE ESTA CIUDAD Medidas: Al No�e: 25.00 Ms. Colin-
da con lote ciento noventa y dos y ciento noventa 
y tres de la misma manzana, actualmente colinda 
Josefina Larios Jiménez, Al Sur: 25.00 Ms. Linda Con 
lote número ciento noventa y siete de la misma 
manzana, actualmente colinda con Noé Miguel 
Negrete Abascal; Al Oriente 10.00 Ms. Linda con la 
Calle Aur Sin Nombre, actualmente Calle Veintitrés 
no�e de esta Ciudad de Tehuacán, Puebla; Al Po-
niente 10.00 Ms colinda con lote ciento noventa y 
seis de la misma manzana, actualmente colinda 
con Bernabé y Eloy ambos de apellidos Machado 
Ma�ínez: presentarse deducirlo termino doce días 
última publicación edicto, no contestar dentro 
término téngase contestado sentido negativo, se-
ñalen domicilio notificaciones, no hacerlo se harán 
por lista, copas traslado secretaria juzgado.
Tehuacán, Puebla; A Veinticuatro de Junio del Año 
Dos Mil Veinticuatro.
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO
(DILIGENCIARÍA PAR.)

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. EXPEDIEN-
TE 0643/2024. JUICIO DE USUCAPIÓN. RESPECTO DE 
DOS FRACCIONES DE TERRENO QUE SE SEGREGARON 
DEL PREDIO URBANO UBICADO DENTRO DEL PERÍME-
TRO DE LA POBLACIÓN DE CHACHAPA, DEL MUNICI-
PIO DE AMOZOC. ESTADO DE PUEBLA, PERTENECIEN-
TE AL DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRERA, 
PUEBLA; ACTUALMENTE UBICADOS EN CALLE SAN 
LUIS, COLONIA SAN LORENZO CHACHAPA, AMOZOC, 
PUEBLA. PROMUEVE ANTONIA GALLARDO HUERTA VS 
MARIA VICTORIA CONCEPCION LOPEZ ROJAS, TAM-
BIÉN CONOCIDA COMO CONCEPCION LOPEZ ROJAS, 
Y/O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. POR AUTO 
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE CREAN CON DERECHO; REQUIRIÉNDOSE 
COMPARECER Y CONTESTAR DEMANDA DENTRO DEL 
TERMINO LEGAL DE DOCE DÍAS. CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO; CON EL APERCIBIMIENTO QUE, EN 
CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO. 
COPIAS DE LA MISMA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
A DISPOSICIÓN DEL SECRETARIO NON DEL JUZGADO. 
TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA; A VEINTICINCO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIA NON 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, 
PUE.
A Quienes se crean con Derecho.
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, 
expediente 151/2024, Juicio Usucapión e inmatri-
culación, respecto del predio OXTOTITLA, ubicado 
en la población de San Lucas Nextetelco municipio 
de Juan C. Bonilla Puebla, con las siguientes medi-
das y colindancias al NORTE 9.20 metros y linda con 
propiedad de A�uro Coconi O�iz, al SUR 7.93 metros 
y linda con propiedad de con calle Allende Oriente, 
al ESTE 19.73 y linda con propiedad de Ángel Cerón, 
al OESTE 18.77 metros y linda con propiedad de 
Diego Florentino Cerón O�iz, promueve María Gre-
goria Toxqui Sarmiento. Emplazándolos contesten 
demanda en termino de doce días, de la última 
publicación, apercibimientos legales, así mismo 
ce�ifico que con copias debidamente selladas y 
cotejadas con sus originales le corro traslado com-
puesto de 18 fojas que integran: cinco fojas escrito 
de demanda, seis registro de consumo de CFE, un 
contrato privado de compraventa en dos fojas, un 
ce�ificado de IRCEP en una foja, una cedula ca-
tastral en una foja, copia ce�ificada de título de 
propiedad en tres fojas, mas auto de fecha cuatro 
de marzo del dos mil veinticuatro, en dos fojas, que 
dan un total de veinte fojas, quedando a su disposi-
ción en Secretaria “non” de este juzgado. 
Cholula, Puebla a Siete de Agosto Del Dos Mil Vein-
ticuatro. 
Diligenciaria 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACAJETE, PUE. 
Disposición Juez municipal de Acajete, Puebla; Juicio Rectificación de Acta de Defunción. A todas aquellas per-
sonas que tengan interés en contradecir demanda, tres días siguientes última publicación. Contesten demanda 
instaurada en su contra y señalen domicilio en la sede de este Juzgado para recibir notificaciones, con el aper-
cibimiento que, de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aún las de 
carácter personal se les harán por lista. Promueve VERONICA VELEZ AGUILAR Albacea provisional. Aparece en 
su acta de Defunción CIPRIANO VÉLEZ, Siendo nombre correcto a rectificar CIPRIANO VÉLEZ SERRANO. Copias 
traslado Secretaria del Juzgado, expediente 67/2024. 
ACAJETE, PUEBLA. A TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC.ALEJANDRO HUERTA COLOTLA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, 
PUEBLA CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CON-
VÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO. En cumplimiento al acuerdo dictado dentro 
del expediente 201/2024 con fecha de 15 de mayo 
del año 2024, juicio de usucapión, promueve JAIME 
LOPEZ FABIAN, contra MARIA VICTORIA HERLINDA 
SANCHEZ TELLEZ, respecto de fracción de un pre-
dio urbano ubicado en calle corregidora sin nú-
mero, del municipio de san Nicolás buenos aires, 
puebla colindancias: AL NORTE MIDE 24.00 METROS 
Y COLINDA CON CALLE CORREGIDORA, AL SUR MIDE 
22.50 METROS Y LINDA CON CARMEN ORDUÑA, AL 
ORIENTE MIDE 62.00 METROS Y LINDA CON MARIA 
VICTORIA HERLINDA SANCHEZ TELLEZ, AL PONIEN-
TE MIDE 66.60 METROS Y LINDA CON FILEMON CA-
BRERA SANCHEZ. Emplácelos contesten demanda, 
señalen domicilio 12 días hábiles siguientes última 
publicación, no hacerlo se tendrá contestada la 
demanda sentido negativo, notificaciones por lista. 
Quedan copias en secretaria de juzgado.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA, A 3 DE JUNIO DEL AÑO 
2024.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLÁN, 
PUEBLA. 
JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
EMPLÁCESE A TODA PERSONAS QUE SE CREA CON 
DERECHO DE LA PARA EFECTO DE DESAGRAVIAR 
DEL ACTO POR EL CUAL OBTUVE LA POSESIÓN Y LA 
PROPIEDAD RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINA-
DO “LA LOMA DEL CERRITO” UBICADO EN METEPEC 
MUNICIPIO DE ZACATLÁN, PUEBLA, PROMUEVE LIDIA 
CAZARES MARTÍNEZ, EN MI CARÁCTER DE POSEEDOR 
DIEZ DÍAS DEL PREDIO A EFECTO DE QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE CONTESTE DEMANDA, EJERCITEN 
DERECHOS Y SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NO-
TIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDOS, SI NO 
LO HACEN SE LES NOTIFICARA POR LISTA AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL; JUICIO USUCAPIÓN EXPE-
DIENTE 144/2024 SE TRAMITA EN EL JUZGADO CIVIL 
DEL DISTRITO ZACATLÁN, PUEBLA; COPIA TRASLADO, 
AUTO ADMISORIO, SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA; A 18 DE JUNIO DE 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA 
DILIGENCIARIA.
QUIENES CREASE CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO TECALI DE 
HERRERA, PUEBLA, EXPEDIENTE 329/2024, JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO PROMUEVE OCTAVIO LARA MARTÍNEZ, CONTRA 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN-
TIAGO, CHAZUMBA, HUAJUAPAN, OAXACA, TERMINO 
TRES DIAS ÚLTIMA PUBLICACION MANIFIESTEN LO 
QUE SU DERECHO E INTERES CONVENGAN. 
TECALI, PUEBLA, 5 AGOSTO 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. Auto 
de fecha cuatro de julio de dos mil veinticuatro. Ex-
pediente 542/2024, relativo al Juicio de RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por ELSA 
FELIPE MODESTO Y/O ELSA PAULA, en contra de JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CHINANTLA PUEBLA, dese vista aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante TRES EDICTOS, para que dentro del térmi-
no improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a 
pa�ir del día siguiente de la última publicación, se 
presenten ante ésta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en la ofi-
cialía de este Juzgado copias simples de la deman-
da que se provee, apercibidos de no hacerlo, será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Copias a disposición de la diligenciaría 
de este juzgado. 
Atlixco, Puebla a trece de agosto de dos mil vein-
ticuatro. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADA. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUE-
BLA.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 
En los autos concernientes al expediente 633/2022
radicado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 
Judicial de Tehuacán, Puebla, correspondiente al 
Juicio de Usucapión, promovido por el ciudadano 
RODRIGO HERNÁNDEZ CARRILLO por su propio dere-
cho. En contra de: JOSÉ MAURILIO LÓPEZ SÁNCHEZ, 
EL SEÑOR GUILLERMO AGUILAR VIVEROS POR CON-
DUCTO DE SU ALBACEA INÉS ELVIA AGUILAR VIVEROS 
Y CUALQUIERA QUE SE CREA CON DERECHO. Toda 
vez que se agotaron los medios para poder loca-
lizar a la pa�e demandada: JOSÉ MAURILIO LÓPEZ 
SÁNCHEZ, es por tal motivo que por auto de fecha: 
dieciocho de junio del año dos mil veinticuatro se 
ordenó emplazar por edictos al ciudadano JOSÉ 
MAURILIO LÓPEZ SÁNCHEZ, en tales términos Su 
señoría el Juez Segundo de lo Civil por medio del 
Auto, de fecha dieciocho de junio del año dos mil 
veinticuatro. Concatenado al acuerdo de fecha dos 
de enero del dos mil veintidós. ORDENA EMPLAZAR 
POR EDICTOS al C. JOSÉ MAURILIO LÓPEZ SÁNCHEZ; 
en tales condiciones, de acuerdo a lo estatuido por 
los a�ículos 59 fracción III, 62, 63, y 225 del Código 
Adjetivo Civil para el Estado de Puebla, se ordena 
el EMPLAZAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA JOSÉ 
MAURILIO LÓPEZ SÁNCHEZ; en términos de los autos 
antes referidos, esto fuera del recinto judicial, por 
medio de TRES EDICTOS que SERÁN PUBLICADOS 
POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS en el Periódico “LA 
JORNADA”, PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTI-
MA PUBLICACIÓN. presente su escrito de contesta-
ción de demanda con las formalidades que para tal 
efecto establece la ley Adjetiva Civil para el Estado 
en vigor; dejando a su disposición en la secretaría 
Non de este Juzgado, el traslado correspondiente. 
Apercibiéndole que, de no hacerlo se tendrá por 
contestado en sentido negativo.
Tehuacán Puebla a 02 de julio de 2024.
Lic. Angel Bautista Ángeles 
Diligenciario NON del Juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito judicial de Tehuacán Puebla. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMU-
LA, PUEBLA.  
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN. CONVÓQUE-
SE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expe-
diente 206/2024 con fecha de 15 de mayo del año 
2024, juicio de usucapión, promueve JAIME LOPEZ 
FABIAN, contra NESTOR RAMOS MARTINEZ, respecto 
de una fracción de un terreno de labor deducida 
de la fracción número cinco de la pa�e occidental 
de la ex hacienda de san José buena vista y una 
fracción de terreno segregada de la subfracción de 
la fracción número nueve de la antigua hacienda 
de san José buena vista del municipio de san Nico-
lás buenos aires de esta jurisdicción; colindancias: 
AL NORTE MIDE 58.50 METROS Y LINDA CON JULIAN 
REYES RAMOS, AL SUR MIDE 58.50 METROS Y LINDA 
CON HECTOR ESPINOZA GARCIA, AL ORIENTE MIDE 
58.50 METROS Y LINDA CON ISMAEL RAMOS VIEYRA, 
AL PONIENTE MIDE 58.50 METROS Y LINDA CON HEC-
TOR ESPINOZA GARCIA. Emplácelos contesten de-
manda, señalen domicilio 12 días hábiles siguientes 
última publicación, no hacerlo se tendrá contesta-
da la demanda sentido negativo, notificaciones por 
lista. Quedan copias en secretaria de juzgado. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 3 DE JUNIO DEL AÑO 
2024. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, CON RE-
SIDENCIA OFICIAL EN CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, 
CUMPLIMIENTO AL AUTO CUATRO DE JULIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, CONVÓQUESE A TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO Y TENGA UN INTERÉS 
CONTRARIO A LA SUSCRITA, DENTRO DEL JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN PROMOVIDO 
COMO ACTOR ALEJANDRINA SÁNCHEZ VENTURA, 
DEMANDADO CRUZ ALEJANDRO ARELLANO LOZADA, 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN CA-
LLE OCHO ORIENTE, NÚMERO OFICIAL SIN NÚMERO, 
BARRIO DE TECOAC, LOCALIDAD DE SAN SALVADOR 
EL SECO, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL SECO, 
ESTADO DE PUEBLA, CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORESTE: MIDE 13.53 METROS Y 
COLINDA CON CALLE 8 ORIENTE, AL SURESTE: MIDE 
51.58 METROS Y COLINDA CON MARÍA ROAS CARLOTA 
SÁNCHEZ VÉLEZ, ALFREDO ABREGO GASPAR, ERIKA 
ALEJNADRA FROYLAN VERGARA, VICENTE SERRANO 
MARTÍNEZ, MELITÓN GUTIERREZ CRUZ Y FRANCISCA 
REYES ROJAS, AL SUROESTE: MIDE 13.49 METROS Y 
COLINDA CON HILARIO OROPEZA, AL NOROESTE: 
MIDE 51.26 METROS Y COLINDA CON JOSE ROBERTO 
TOMAS MARCIAL SÁNCHEZ, COMPAREZCA A DEDU-
CIR SUS DERECHOS, DOCE DIAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, RADICADO EN EL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICO-
MULA, CON RESIDENCIA OFICIAL EN CIUDAD SERDÁN, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 489/2024. COPIAS 
DE TRASLADA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA, 04 DE JULIO DEL 2024.
DILIGENCIARIO 
LICENCIADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES, PUEBLA. ACTUACIONES.
Promueve ANTONIO RODRÍGUEZ YÁÑEZ en la VÍA OR-
DINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPIÓN, expediente nú-
mero 741/2022, en contra de JAIME TREJO CRUZ, en 
su carácter de vendedor y colindante; así como EN 
CONTRA DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO; 
respecto del LOTE NÚMERO OCHENTA Y CUATRO, que 
se segrega del inmueble denominado UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “EL ARENAL” UBI-
CADO EN EL BARRIO DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE 
LIBRES, PUEBLA; mismo que cuenta con las medidas 
y colindancias siguientes: AL NOROESTE: Mide 15.00 
MTS. (QUINCE METROS), linda con CALLE XALTENO, AL 
SURESTE: Mide 15.00 MTS. (QUINCE METROS) linda con 
PARTE RESTANTE QUE SE RESERVA EL VENDEDOR, AL 
NORESTE: Mide 11.00 MTS. (ONCE METROS) linda con 
CALLE DE LAS MARGARITAS, AL SUROESTE: Mide 11.00 
MTS. (ONCE METROS) LINDA CON PARTE RESTANTE 
QUE SE RESERVA EL VENDEDOR. El cual tiene una su-
pe³icie total de 165.00 M2. (CIENTO SESENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS). Quedan copias en Secretaria 
de la demanda, anexos y auto admisorio, apercibidos 
para que produzcan su contestación de demanda 
dentro de los doce días hábiles siguientes a la última 
publicación, apercibiéndolos que de no hacerlo den-
tro del término indicado se les tendrá por contestada 
en sentido negativo y las notificaciones posteriores 
aun las de carácter personal se les hará por medio 
de lista que se fija en este H. Juzgado.
“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
LIBRES, PUEBLA, 07 DE AGOSTO 2024.
LA DILIGENCIARIO. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVOQUESE 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En cum-
plimiento al acuerdo dictado dentro del expedien-
te 200/ 2024 con fecha de 13 de junio del año 2024, 
juicio de usucapión, promueve JAIME LOPEZ FABIAN, 
contra JOSE GUADALUPE ALFREDO GARCIA DE RA-
MON, respecto de la totalidad de un solar urbano 
identificado como lote no. 4, de la manzana 23, de 
la zona 2, del poblado de san francisco la mata, 
municipio de San Nicolás Buenos Aires, Estado de 
Puebla; colindancias: AL NORESTE. - MIDE 34.17 ME-
TROS Y LINDA CON JESUS AQUINO HERNANDEZ. AL 
SURESTE. - MIDE 32.58 METROS Y LINDA CON CALLE 
DEPORTIVA. AL SUROESTE. - MIDE 36.43 METROS Y 
LINDA CON JUAN DE LAZARO PEREZ. AL NOROES-
TE. - MIDE 31.87 METROS Y LINDA CON ANTONIO DE 
RAMON CASIANO. Emplácelos contesten demanda, 
señalen domicilio 12 días hábiles siguientes última 
publicación, no hacerlo se tendrá contestada la 
demanda sentido negativo, notificaciones por lista. 
Quedan copias en secretaria de juzgado. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 24 DE JUNIO DEL AÑO 
2024. 
EL DILIGENCIÁRIO. 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD SERDÁN CONVÓQUESE A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En cumplimien-
to al acuerdo dictado dentro del expediente 207/ 
2024 con fecha de 15 de mayo del año 2024, juicio 
de usucapión, promueve JAIME LOPEZ FABIAN, contra 
NESTOR RAMOS MARTINEZ, respecto de una fracción 
de un terreno de labor deducida de la fracción nú-
mero cinco de la pa�e occidental de la ex- hacienda 
de San José Buena Vista y una Fracción de terreno 
segregada de la sub- fracción de la fracción núme-
ro nueve de la antigua hacienda de San José Buena 
Vista del Municipio de San Nicolás Buenos Aires de 
esta Jurisdicción; colindancias: AL NORTE: MIDE 58.50 
METROS Y LINDA CON JULIAN REYES RAMOS. AL SUR. - 
MIDE 58.50 METROS Y LINDA CON HECTOR ESPINOZA 
GARCIA. AL ORIENTE. - MIDE 58.50 METROS Y LINDA 
CON ISMAEL RAMOS VIEYRA. AL PONIENTE. - MIDE 
58.50 METROS Y LINDA CON HECTOR ESPINOZA GAR-
CIA. Emplácelos contesten demanda, señalen domi-
cilio 12 días hábiles siguientes última publicación, no 
hacerlo se tendrá contestada la demanda sentido 
negativo, notificaciones por lista. Quedan copias en 
secretaria de juzgado.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 10 DE JUNIO DEL AÑO 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
Disposición del Juez Mixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Chalchicomula de Sesma 
con residencia en Ciudad Serdán, Puebla. En cum-
plimiento al Auto de fecha once de junio del año 
Dos Mil Veinticuatro, Emplácese todas aquellas 
personas que se crean con derecho contrario a del 
actor, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE PREDIO UR-
BANO, Ubicado en Avenida Reforma Sin Número, de 
la Localidad de González O�ega, Lafragua, Puebla, 
que tiene las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE MIDE 38.00 METROS, (TREINTA Y OCHO 
METROS PUNTO CERO CENTIMETROS) Y LINDA CON 
PROPIEDAD DE ROSENDO ORTIZ ORTIZ. AL SUR MIDE 
42.00 METROS, (CUARENTA Y DOS METROS, PUNTO 
CERO CENTIMETROS) Y LINDA CON PROPIEDAD DE 
ALBERTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. AL ORIENTE 
MIDE 24:00 METROS, (VEINTICUATRO METROS, PUN-
TO CERO CENTÍMETROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE 
HERMINIO ARGUELLO TOXQUI. AL PONIENTE MIDE 
18:10 METROS, (DIECIOCHO METROS, PUNTO DIEZ 
CENTIMETROS) Y LINDA CON AVENIDA REFORMA. 
Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad 
Serdán, Puebla, bajo la Pa�ida Numero 155, a Fojas 
155, Libro I, Tomo C-67, de Fecha 23 de Julio de Mil 
Novecientos Noventa y Nueve; A nombre del se-
ñor ALBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ. Contesten 
demanda dentro término legal de doce días de la 
última publicación, señalen domicilio para recibir 
notificaciones ésta ciudad, de no hacerlo téngase 
contestada en sentido negativo y sus notificacio-
nes posteriores se les harán por lista, aún persona-
les, Juicio Sumario de Usucapión. Promovió RUFINO 
HERNANDEZ HERNANDEZ. Expediente 1028/2023. 
Copias traslado esta secretaria. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA. A 08 DE AGOSTO DE 2024. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez QUINTO Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha 8 de abril de 2024, expediente 
192/2024, JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NAI-
MIENTO, promueve MARIA DE LAS NIEVES TEYUCA 
HUERTA también conocida como NIEVES TEYUCA 
HUERTA, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE 
HUEYOTLIPAN, EN PUEBLA, así como en contra de 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir demanda; córrase traslado a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda, para que dentro del término de tres 
días contados a pa�ir del día siguiente de la última 
publicación, se presenten a contradecir con justifi-
cación dicha demanda, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado copias simples de la demanda, 
apercibidos que de no hacerlo se señalara día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 03 DE JULIO DE 2024.
DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
Disposición Juzgado Municipal de lo Civil y Penal 
de San Ma�in Texmelucan, Puebla; expediente 
número 273/2024, auto veintinueve de julio del 
dos mil veinticuatro, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promovido por SILVIA 
PÉREZ FLORES, datos contenidos en el acta a rec-
tificar NOMBRE: SILVIANA PÉREZ FLORES, FECHA DE 
NACIMIENTO: 27 DE ABRIL PRÓXIMO PASADO, LUGAR 
DE NACIMIENTO: EN LA REFERRIDA CASA, datos 
correctos a asentar NOMBRE: SILVIA PÉREZ FLO-
RES, FECHA DE NACIMIENTO: 27 DE ABRIL DE 1946, 
y LUGAR DE NACIMIENTO: SANTA MARÍA MOYOTZIN-
GO. SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda, por medio 
de TRES EDICTOS que se publicaran por tres veces 
consecutivas en el periódico “INTOLERANCIA”, para 
que en el término de tres días contados a pa�ir del 
día siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta Autoridad, a contradecir la demanda, 
quedando en la secretaria de acuerdos non de 
este Juzgado copias simples de la demanda, ane-
xos y auto de fecha veintinueve de julio del dos mil 
veinticuatro, que se prevé, apercibiendo a dichas 
pa�es que de no hacerlo se le tendrá por contesta-
da la demanda en sentido negativo y las notifica-
ciones subsecuentes, aun las de carácter personal, 
se les harán por lista, así mismo se continuará con 
el procedimiento. 
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO
San Ma�in Texmelucan, Puebla; siete de Agosto 
del dos mil veinticuatro

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA MAGDALENA TE-
NORIO RUIZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA ISABEL 
CHOLULA, PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Expediente Número 460/2024. Auto de fecha de 
diez de junio de dos mil veinticuatro. CONVÓQUESE 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, com-
parezca por escrito a deducir sus derechos para 
contradecir la demanda planteada, en el término 
de tres días posteriores a última publicación, aper-
cibidos de no hacerlo, será señalado día y hora 
para audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia. Copias en diligenciaría.
Atlixco, Puebla, a dieciocho de junio de dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL, DILIGENCIARÍA NON, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO:
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla: Expediente número 
545/2024, Juicio de Usucapión PROMOVIDO por 
JUAN CARLOS RAMIREZ CORAZA en contra de HER-
MENEGILDO CORAZA DOMINGUEZ como demandado 
y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto 
DE LA CASA Y TERRENO URBANO, SIN NÚMERO UBI-
CADO EN LA CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DE LA 
LOCALIDAD DE SAN MATÍAS ATZALA, PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, ESTA-
DO DE PUEBLA CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS CON NOVENTA 
Y CUATRO CENTÍMETROS CUADRADOS (296.94 M2), Y 
UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE VEINTITRÉS 
METROS CON VEINTICUATRO CENTÍMETROS CUADRA-
DOS (23.24 M2): INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: 
MIDE VEINTISIETE METROS CON DIEZ CENTÍMETROS 
(27.10 MTS), Y COLINDA CON LAZARA MORALES CO-
RAZA: AL SUR MIDE VEINTISÉIS METROS CON CATORCE 
CENTÍMETROS (26.14 MTS), Y COLINDA CON VERÓNICA 
LÓPEZ MARÍN: AL ESTE MIDE ONCE METROS CON DIE-
CINUEVE CENTÍMETROS (11.19 MTS), Y COLINDA CON 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE: AL OESTE MIDE ONCE ME-
TROS CON DIEZ CENTÍMETROS (11.10 MTS), Y COLINDA 
CON PROPIEDAD PARTICULAR CUYO PROPIETARIO ES 
ZEKI DE LA CRUZ POLANCO: se ordena emplazar a jui-
cio A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, para 
que dentro del término de DOCE DÍAS contesten lo 
que a su derecho e interés convenga con respecto a 
la demanda opongan las excepciones que tuvieren, 
ofrezcan pruebas, con el apercibimiento que en caso 
de no dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuara con el procedimiento, ha-
ciéndoles saber que quedan copias de la demanda, 
anexos consistentes en cédula catastral, ce�ificado 
de no inscripción y contrato de compraventa en la 
Secretaria Non de este juzgado.
Lo anterior por auto de fecha treinta de Julio de dos 
mil veinticuatro.
Huejotzingo, Puebla, a nueve de Agosto de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIO NON
LIC. MARIO NAVARRO MARTINO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepatlaxco de Hi-
dalgo, Puebla; expediente número 28/2024, juicio 
de Rectificación de Acta de Nacimiento promueve: 
ASCENCION ROJAS HERNANDEZ; datos incorrectos 
en el acta: fecha de nacimiento fecha de nacimien-
to: dato descrito en el cuerpo del acta; “19 decinue-
ve de mayo del año 1977. MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y SIETE”; en el rubro de OBSERVACIONES: “DIA DE 
NACIMIENTO SE ENCUENTRA REMARCADO (MISMA 
LETRA Y MISMA TINTA)”; lugar de nacimiento del 
promovente: “EN SU CASA AVITACION”; nombre de la 
madre: “PAULA HERNANDEZ DE ROJAS”. Se convoca 
a todas las personas que se crean con derecho a 
comparecer para que dentro del término de los tres 
días siguientes a la última publicación contesten la 
demanda instaurada en su contra, y señalen domi-
cilio en la sede de este juzgado para recibir las res-
pectivas notificaciones, con el apercibimiento de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y sus notificaciones aun las de carácter 
personal se les hará por lista, quedan en secreta-
ría a disposición copia de la demanda, sus anexos 
y auto admisorio; para quedar de la siguiente ma-
nera: fecha de nacimiento: 19/05/1977; lugar de 
nacimiento: VICENTE GUERRERO, TEPEACA, PUEBLA; 
nombre de la madre: PAULA HERNANDEZ ALVAREZ. 
LA C. DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TE-
PATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA. 
QUIENES CREASE CON DERECHO
POR DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA, AUTO DE 
FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, DICTADO EN EL EXPEDIENTE 347/2024, JUICIO 
ESPECIAL, RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO 
PROMUEVE ROSA ISELA MENDEZ LUNA. CONTRA 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
ATOYATEMPAN, PUEBLA TÉRMINO TRES DÍAS ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN MANIFIESTEN LO QUE SU DERECHO E 
INTERÉS CONVENGAN.
TECALI, PUEBLA, 13 AGOSTO 2024. 
LA DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Por disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla; 
dentro del Expediente 548/2024, respecto al Juicio 
de Rectificación de Acta de Nacimiento, Promovi-
do por HILARIO ROJAS BENAVIDES que se endere-
za en contra del Juzgado del Registro del Estado 
Civil de las Personas del Municipio de Tochimilco, 
Puebla; en cumplimiento al Auto de fecha veinti-
nueve de julio del dos mil veinticuatro, se ordena 
convocando a todo aquel que se crea con derecho 
a contradecir el juicio, a fin de que en el término 
de TRES DIAS improrrogables computados a pa�ir 
del día siguiente de la última publicación, para que 
comparezcan por escrito a deducir sus derechos 
para contradecir la demanda planteada, quedando 
a disposición copia de la demanda en secretaria de 
este juzgado así como documentos de la misma, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Atlixco, Puebla; a nueve de agosto del dos mil vein-
ticuatro. 
C. LIC. VERENICE MORALES SERRANO. 
DILIGENCIARIA JUZGADO MUNICIPAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición del Juez Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla. Mediante 
auto dictado de fecha dos de agosto del dos mil 
veinticuatro, Expediente 702/2014, JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO, promovido por PROCORO 
CARRASCO FLORES, SEBASTIAN CARRASCO FLORES, 
MARTIN CARRASCO FLORES, ROMAN CARRASCO 
FLORES, MAXIMO CARRASCO FLORES, en su carác-
ter de hijos a bienes de los Cujus MARGARITO CA-
RRASCO FUENTES y/o SANTIAGO MARGARITO FUEN-
TES CARRASCO FUENTES y/o MARGARITO CARRASCO 
Y FRANCISCO FLORES FLORES y/o MARIA FRANCISCA 
FLORES FLORES y/o FRANCISCA FLORES y/o FRANCIS-
CA FLORES DE CARRASCO, quienes fueron origina-
rios de la Población de Epatlan, Puebla, se ordena 
citar a las presuntas herederas CIRA CARRASCO 
FLORES Y LETICIA CARRASCO FLORES para que, de 
estimarlo conveniente, dentro del término de diez 
días contados a pa�ir del día hábil siguiente de la 
última publicación, comparezcan ante este órgano 
jurisdiccional a deducir sus derechos a la heren-
cia que les pudieran corresponder, debiendo por 
escrito establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen, proponiendo 
su voto a quien consideren pueda desempeñar el 
cargo de albacea definitivo o en su caso, formu-
lar impugnaciones a la capacidad o al derecho 
de heredar de algún presunto heredero o bien, el 
contenido de los inventarios y avalúos exhibidos, 
asimismo, deberán señalar domicilio con sede en 
esta Ciudad, en el que habrán de practicarse sus 
notificaciones personales, con el apercibimiento 
que de no hacerlo así, se dejarán a salvo sus de-
rechos hereditarios para que los hagan valer en la 
vía y forma que legalmente proceda y sus notifica-
ciones sucesivas, se practicarán en los estrados de 
este juzgado, quedando copias de la denuncia en la 
secretaria del juzgado.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, OCHO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA: EXPE-
DIENTE NÚMERO 546/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN 
PROMOVIDO POR NORMA LOZANO GALINDO EN 
CONTRA DE AGAPITA ALTAMIRANO BEDOLLA COMO 
DEMANDADA Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMI-
NADO “AYOTLA”, UBICADO EN CAMINO SIN NOMBRE 
DE LA LOCALIDAD DE TLACOTEPEC DE JOSE MANZO, 
MUNICIPIO DE SAN SALVADOR EL VERDE, ESTADO DE 
PUEBLA: CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE CERO 
HECTAREAS, CINCUENTA Y TRES ÁREAS, SESENTA Y 
DOS PUNTO CINCUENTA Y TRES CENTIÁREAS (00-
53-62.53 HA) Y/O CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y DOS METROS CINCUENTA Y TRES CENTÍMETROS 
CUADRADOS (5,362.53 M2), INMUEBLE QUE TIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE: MIDE CUARENTA Y UN METROS CON VEINTIOCHO 
CENTÍMETROS (41.28 MTS), Y COLINDA CON CAMINO 
SIN NOMBRE: AL SUR: MIDE TREINTA Y OCHO METROS 
CON SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS (38.79 MTS), 
Y COLINDA CON MARIA SOLEDAD PEREZ TORRES 
Y ANALINE PEREZ TORRES: AL ESTE: MIDE CIENTO 
TREINTA Y OCHO METROS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTÍMETROS (138.87 MTS), Y COLINDA CON VICTO-
RIA ALTAMIRANO BEDOLLA: AL OESTE: MIDE CIENTO 
TREINTA METROS CON SETENTA Y UN CENTÍMETROS 
(130.71 MTS), Y COLINDA CON JOSE LUIS ALTAMIRA-
NO GARCIA Y/O JOSE LUIS GARCIA ALTAMIRANO; SE 
ORDENA EMPLAZAR A TODOS AQUELLOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESEN-
TE JUICIO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN APERCIBIDOS 
QUE DE NO DAR HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CON-
TESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS 
NOTIFICACIONES QUE LE CORRESPONDAN SE LE HA-
RÁN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS DE LA 
DEMANDA, ANEXOS CONSISTENTES EN CEDULA CA-
TASTRAL, CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN Y CON-
TRATO DE COMPRAVENTA EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO. LO ANTERIOR POR AUTO DE FECHA ONCE 
DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA 2 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO.
LIC. ALFONSO CANO GALINDO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla: 
Auto de fecha treinta de julio de dos mil veinti-
cuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
al presente juicio radicado bajo el número de ex-
pediente 581/2024, relativo al JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por REYNALDA LOPEZ CONRRADO en contra del 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Metepec, Atlixco, Puebla, convocando a todo aquel 
que se crea con derecho en el presente asunto a 
fin de que en el término de tres días computados 
a pa�ir del día siguiente de la última publicación 
comparezcan por escrito a deducir sus derechos 
para contradecir la demanda planteada, quedando 
en la secretaría de este juzgado las copias de la de-
manda que se provee y documentos, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas y 
alegatos y citación para sentencia. 
Atlixco, Puebla, a siete de agosto de dos mil vein-
ticuatro.
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE 
PROVEÍDO DE VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, A LA SUCESION INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE JUAN LOPEZ MELCHOR Y 
FRANCISCA HERNANDEZ LOPEZ, RADICADO BAJO EL 
EXPEDIENTE NUMERO 747/2024, PROMOVIDO POR 
JOSE JUAN LOPEZ HERNANDEZ, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCAN A DEDU-
CIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTIMARLO 
CONVENIENTE, QUEDANDO EN LA SECRETARÍA PAR, 
COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS A SU DISPOSICIÓN.
ATENTAMENTE. 
TECAMACHALCO, PUEBLA A 14 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.
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Con una inversión conjun-
ta de mil 200 millones de pesos, 
entre los gobiernos federal, esta-
tal y la BUAP, se inauguró la pri-
mera etapa de Ciudad Univer-
sitaria (CU) 2 de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Pue-
bla, ubicada en la junta auxiliar 
San Pedro Zacachimalpa.

El gobernador Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina y la rec-
tora Lilia Cedillo Ramírez, en-
cabezaron el acto inaugural y 
destacaron la colaboración de 
autoridades de los tres órdenes 
de gobierno para la construcción 
del nuevo campus de la máxima 
casa de estudios.

En su mensaje, la rectora 
mencionó la cifra anual de aspi-
rantes en la BUAP, equivalente a 
70 mil jóvenes, de los cuales sólo 
la mitad obtiene un lugar, lo que 
cali�có como “muy lamentable”

“Para algunos (estudian-
tes) no hay plan b, es entrar a la 
BUAP o dejar de estudiar, y fue 
entonces cuando surgió la idea 
de contar con una nueva sede”, 
expresó al indicar que su pla-
neación comenzó en enero de 
2023 cuando pidió el apoyo del 
gobernador del estado.

En esa tónica, señaló que “sin 
importar los colores de parti-
dos” la propuesta tuvo eco en los 
gobiernos federal y estatal con 
la aportación de recursos, y en 
el Ayuntamiento de Puebla pa-
ra el otorgamiento de permisos.  

“Tuvimos varios obstáculos. 
Ha sido complicado. Los proyec-
tos de esta magnitud no son sen-
cillos, pero todos han apostado 
simplemente por apoyar a los 
estudiantes”, manifestó al agra-
decer también a empresarios y 

rectores por sumarse al proyec-
to. A su vez, el gobernador Ser-
gio Salomón Céspedes Peregri-
na resaltó que CU2 responde a 
la demanda educativa, y en ese 
sentido, garantiza el derecho a 
la educación.

“La universidad va más allá 
de la enseñanza, promueve el 
intercambio de ideas y el res-
peto a las diferencias”, mani-
festó al vislumbrar que el plan-
tel pronto se convertirá en 
“epicentro de investigación” y 
para el desarrollo de acciones 
innovadoras.

“Con esta inversión le apos-
tamos a la educación pública 
(...) Hoy Puebla es ejemplo de 
interés común, por encima de 
�lias y fobias”, apuntó al res-
paldar la gestión de Lilia Ce-
dillo por ser el tiempo de las 
mujeres.

La primera etapa inaugu-
rada este miércoles consta de 
7 edi�cios, donde hay 75 au-
las y 28 laboratorios, así como 
14 laboratorios de ciencias y 
biblioteca.

También dispone de un área 
para servicios administrativos, 
área de convivencia, comedor, 

La BUAP escribe un nuevo capítulo 
en su historia, sostiene Lilia Cedillo
El gobernador Sergio Salomón y la rectora Lilia Cedillo Ramírez presidieron la inauguración de la primera etapa del nuevo 
complejo “Ingenierías y Ciencias Naturales Ecocampus Valsequillo”.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

una unidad médica de aten-
ción primaria y otra de aten-
ción psicológica.

En un futuro se espera que 
haya 10 posgrados, y durante su 
construcción se generaron más 
de mil empleos temporales.

La segunda etapa se calcula 
estará lista para noviembre, con 
4 edi�cios más y laboratorios.

Para conmemorar esta fe-
cha, el gobernador y la recto-
ra enterraron una capsula del 
tiempo que contiene libros y di-
versos aspectos propios de es-
ta época, también desvelaron 
la escultura de un lobo platea-
do, conmemorativa al inicio de 

clases del Ciudad Universitaria 
2 en el Ecocampus Valsequillo

Hallan restos prehispánicos
La rectora Lilia Cedillo reveló 

que durante la construcción de 
CU2 fue hallada una vivienda y 
restos humanos con valor prehis-
pánico, que pertenecerían al pe-
riodo preclásico, por lo que ade-
lantó que realizarán la construc-
ción de un Museo de Sitio en el 
Ecocampus Valsequillo.

El descubrimiento se dio con 
apoyo del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH).

Los restos corresponden al 
900 a mil 200 D.C.

En transporte 
público se toma 
la Línea 3 de 
RUTA que deja 
en la Terminal de 
Valsequillo y de 
ahí se transborda 
en las rutas A-306, 
M2 y S3.

EL DATO

Cuando el nuevo campus sea 
concluido en su totalidad albergará a 
más de 4 mil alumnos de nuevo ingreso 
que estudiarán alguna de las siguientes 
27 licenciaturas relacionadas con el 
área de ingenierías, arquitectura y 
ciencias naturales.

- Arquitectura (500 lugares)
- Ciencias de la Computación (150)
- Diseño Gráfico (2�0)
- Electrónica (140)
- Gestión de Ciudades Inteligentes y 
Transiciones Tecnológicas (40)
- Ingeniería Ambiental (135)
- Ingeniería Biomédica (40)
- Ingeniería Civil (250)
- Ingeniería en Alimentos (135)
- Ingeniería en Ciberseguridad (80)
- Ingeniería en Ciencia de Datos (80)
- Ingeniería en Ciencias de la 
Computación (300)

- Ingeniería en Energías Renovables (175)
- Ingeniería en Materiales (45)
- Ingeniería en Mecatrónica (240)
- Ingeniería en Sistemas Automotrices (120)
- Ingeniería en Tecnologías de la 
Información (150)
- Ingeniería Geofísica (50)
- Ingeniería Industrial (250)
- Ingeniería Mecánica y Eléctrica (250)
- Ingeniería Química (135)
- Ingeniería Textil (75)
- Ingeniería Topográfica y Geodésica (75)
- Urbanismo y Diseño Ambiental (120)

Específicamente para el área de 
Ciencias Naturales y de la Salud se 
contará con 670 lugares, distribuidos 
de la siguiente manera:
- Biología (240 lugares)
- Farmacia (40)
- Química (40)
- Químico Farmacobiólogo (350)

CONOCE EL PROYECTO INTEGRAL DE CU2 BUAP

Cerca del nuevo campus, construido sobre la 
carretera a Tetela, se encuentra la Laguna de 
Valsequillo: quienes pretendan llegar en vehículo 
deben tomar el bulevar Capitán Carlos Camacho 
Espíritu o Valsequillo. En la carretera a Tetetela 
se debe avanzar un tramo para llegar a la entrada 
principal del campus.

INMEDIACIONES

La rectora Lilia Cedillo pidió a las autoridades locales 
garantizar seguridad a los estudiantes que a partir 
de esta semana acudirán a Ciudad Universitaria 2, 
debido a la lejanía que tiene con la zona centro de 
la ciudad. Señaló que, a pesar de que el patrullaje 
es una facultad del Ayuntamiento de Puebla, como 
parte del proyecto del nuevo campus, la institución 
hará rondines de seguridad desde la carretera a San 
Baltazar Tetela a la entrada principal del campus 
durante el tiempo que duran las clases, que es de 8 
de la mañana a las 6 de la tarde.

LA PETICIÓN



Con el objetivo de impulsar el 
autoempleo y el empoderamiento 
de las mujeres, el ayuntamiento 
de Atlixco a través de la Secreta-
ría de Bienestar en coordinación 
con el Centro Especializado para 
la Atención de la Mujer (CEAM) 
dio a conocer los talleres que se 
impartirán de manera gratuita a 
partir del próximo 16 de agosto de 
2024, dio a conocer la alcaldesa, 
Ariadna Ayala Camarillo.

Al respecto, la primera regi-
dora de Atlixco, Ariadna Ayala 
informó que en el CEAM (situa-
do en la avenida Miguel Negrete 

número 2103 en la colonia La Al-
fonsina) se ofrecerán los talleres 
de: Bordado, que será del 16 al 23 
de agosto; de cremitas de rompo-
pe, el 20 de agosto y de arroz con 

leche, el 21 de agosto del año en 
curso. 

Destacó que, a lo largo del año, 
se imparten diversos talleres gra-
tuitos en diferentes categorías en 
áreas como: Salud, Belleza, Prepa-
ración de Alimentos, Manualida-
des, entre otros que le permiten a la 
mujer encontrar alguna de acuer-
do a sus intereses y habilidades. 

Cabe mencionar que, el CEAM 
es un proyecto impulsado por la al-
caldesa, Ariadna Ayala, en el que se 
promueven actividades que brin-
dan a las mujeres atlixquenses ha-
bilidades y conocimientos que les 
permitan emprender un negocio 
que contribuya en su economía, 
autonomía y empoderamiento. 
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Luego de que empresarios 
restauranteros y de bares de San 
Andrés Cholula ganaron una 
medida cautelar al solicitar un 
amparo contra el horario de cie-
rre, el presidente municipal, Ed-
mundo Tlatehui Percino, sos-
tendrá una reunión para iniciar 
el diálogo.

Además, hizo un llamado a 
ser respetuosos de la norma que 
marca el horario de cierre en las 
licencias, las cual corresponde a 
las 3 de la mañana.

“Han sido muchos años en 
los que han trabajado en este 
horario, este es un cambio por-
que la diversión nocturna inicia 
a las 12 de la noche y hoy qui-
zá debamos de cambiar y llegar 
más temprano a los espacios”, 
señaló.

“Yo invito a todos los propie-
tarios de estos establecimien-
tos a que seamos respetuosos de 
la ley, esta ley tiene fundamento 
porque busca garantizar la segu-
ridad de quienes se divierten en 
estos espacios”, dijo el munícipe 
en entrevista con medios locales.

Por lo tanto, Edmundo Tlate-
hui indicó que serán las autori-
dades quienes resuelvan el am-
paro que se promovieron los due-
ños de estos establecimientos.

Reconoció que San Andrés 
Cholula tiene una vida nocturna 
importante y para ellos signi�ca 
un cambio, pero se debe trabajar 
de forma coordinada para que es-
tos espacios ofrezcan una funcio-
nalidad adecuada, generen em-
pleo, pero a la vez, se garantice la 
seguridad de quienes acuden.

Fue el 17 de julio cuando entró 
en vigor la nueva ley que contem-
pla la venta de bebidas alcohóli-
cas hasta las 2:00 de la mañana y 
el cierre de establecimientos has-
ta las 2:30 horas.

De este modo, los empresarios 
y dueños de antros y bares de San 
Andrés Cholula informaron la se-
mana pasada que obtuvieron un 

amparo en contra de los nuevos 
horarios que contempla la Ley de 
Bebidas Alcohólicas del Estado 
de Puebla.

En un comunicado, la Asocia-
ción de Empresarios de la Vida 
Nocturna informaron que esto 
representa la “defensa de su sec-
tor” y la necesidad de “una regu-
lación que respete las licencias 
de operación”.

A la par, hicieron un llamado a 
otros propietarios de este tipo de 

establecimientos a sumarse a es-
te llamado.

“Hacemos un llamado a todos 
los empresarios y asociaciones 
del sector restaurantero y de en-
tretenimiento nocturno a que se 
unan a nuestra causa. Es funda-
mental que nos apoyemos mu-
tuamente para garantizar que 
ninguna autoridad vulnere lo 
que explícitamente establece la 
licencia de operación de cada 
lugar”.

Edmundo Tlatehui dialogará con 
dueños de bares y restaurantes
El alcalde de San Andrés Cholula hace un llamado a ser respetuosos de la 
norma que marca el horario de cierre en las licencias; el cual, corresponde 
a las 3 de la mañana.

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen

El 17 de julio entró en vigor la nueva ley que 
contempla la venta de bebidas alcohólicas sea hasta 
las 2:00 de la mañana y el cierre de establecimientos 
hasta las 2:30 horas.

A DETALLE

ABREN CURSOS EN EL CEAM

Buscan empoderar a 
las mujeres de Atlixco 
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Especial

Invitan a todas las mujeres para que se acerquen 
a las instalaciones del CEAM, consulten las redes 
sociales del Ayuntamiento de Atlixco, de la Secretaría 
de Bienestar Atlixco o bien, comunicarse al 244 
446 56 58 para conocer a detalle los materiales que 
ocuparán en cada uno de los talleres.

EL DATO

Será este jueves 15 de agosto 
de 2024 que la Unidad Móvil de 
la Tienda de Abasto Popular visi-
tará las diversas localidades del 
municipio de Atlixco y en cuya 
unidad, las personas interesadas 
en adquirir diversos productos 
de la canasta básica a bajo cos-
to podrán a�liarse presentando: 
copia del INE, copia de la CURP y 
comprobante de domicilio, infor-
mó la alcaldesa, Ariadna Ayala.

A través de sus redes sociales, 
la alcaldesa atlixquense, Ariadna 
Ayala, dio a conocer que las Uni-
dades de las Tiendas de Abas-
to Popular visitarán las localida-
des de: Santo Domingo Atoyatem-
pan, en la presidencia auxiliar y 
en la inspectoría de Santa Cruz 
Tehuixpango, de 8:30 a 11 horas; 
frente a la iglesia de la Ex Hacien-
da San Félix y en Valle Real, de 
11:30 a 13:30 horas; en el parque 
del Fraccionamiento Las Nieves 
y en la localidad de San Félix Hi-
dalgo, de 14 a 15:30 horas. 

La presidente municipal de 
Atlixco destacó que este proyecto 
de alto impacto social sigue con 
la �rma convicción de apoyar di-
rectamente la economía familiar, 
acercando productos de calidad 
y bene�ciando en la misma me-
dida a los productores locales.

Por otro lado, indicó que a tra-
vés de la página Atlixco.gob.mx o 
de las redes sociales del ayunta-
miento y de la Secretaría de Bien-

estar de Atlixco, las personas po-
drán conocer el calendario de 
actividades no sólo de la Tien-
da Popular de Abasto, sino tam-
bién, de las Jornadas DIF-Bien-

estar en donde se ofrecen diver-
sos servicios gratuitos como: 
consultas generales, dental y 
pro�laxis, control de diabéticos e 
hipertensos.

Así como también, masotera-
pia, esterilizaciones de masco-
tas, cortes de cabello, asesoría 
jurídica, psicológica y para la in-
tegración a programas alimen-
ticios, a los cursos del CECADE, 
para adquirir en comodato o do-
naciones de aparatos ortopédi-
cos y auxiliares auditivos, detec-
ción de pie plano, higiene postu-
ral, estimulación temprana, por 
citar algunos. 

Acercan los productos de la 
canasta básica a bajo costo
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

La Unidad Móvil de la Tienda de Abasto Popular 
recorrerá las localidades de Santo Domingo 
Atoyatempan, Santa Cruz Tehuixpango y San Félix 
Hidalgo, este 15 de agosto.

TOME NOTA

Más de 10 mil platillos de 
mole poblano serán reparti-
dos en el Festival que se reali-
zará este 15 de agosto de 2024 a 
las 14 horas en el zócalo muni-
cipal, evento organizado por el 
Ayuntamiento en coordinación 
con los integrantes del Comité 
organizador de la Feria, infor-
mó el alcalde, Mario de la Rosa 
Romero. 

El edil Mario de la Rosa dio a 
conocer que como parte de las 
actividades de la Feria Patronal 
Amozoc 2024 en honor a la vir-
gen de La Asunción en la que se 
contempla un amplio progra-
ma cultural, artístico, deportivo 
y de entretenimiento, se realiza-
rá también el tradicional Festi-
val del Mole, en donde se repar-
tirá de manera gratuita a todos 
los asistentes. 

Destacó que será la señora 
Carmen de la Rosa Romero la 
encargada de preparar este tra-
dicional platillo poblano quien, 
junto con otras 20 personas, 
consentirán el paladar de las 
familias que acudan este jue-
ves 15 de agosto a las 14 horas.

A la par de este Festival del 
Mole 2024, los visitantes po-
drán disfrutar del Festival del 
Mariachi, serán cerca de 100 
agrupaciones que han teni-
do presentaciones y reconoci-
mientos en Estados Unidos y 
Europa; todos ellos, deleitarán 
con un amplio repertorio de la 
música regional mexicana. 

Finalmente, el mismo día, 
pero a las 20 horas, se contará 
con la presentación de María 
León en el zócalo de la cabecera 
municipal y en cuyo evento se 
prevé una importante a�uen-
cia de visitantes y de una derra-
ma económica. El acceso a es-
tos eventos es gratuito.

Anuncian Festival 
del Mole Amozoc
Será este 15 de agosto a las 14 horas, el platillo 
es gratuito

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Especial



Los líderes de las diferentes 
organizaciones del Centro His-
tórico de�nirán la propuesta del 
Ayuntamiento de “mudarse” a la 
8 Oriente entre la 5 de Mayo y la 4 
Norte del domingo 18 al domingo 
25 de este agosto.

Fue el dirigente de la organiza-
ción 11 de Marzo, Martín Juárez 
quien advirtió que con sus pares 
analizarán la oferta para decidir 
si aceptan y regresarán con el se-
cretario de gobernación Jorge 
Cruz Lepe para responder, el vier-
nes 15 o el sábado 16 de este mes.

Subrayó que no quieren con-
frontar a la autoridad municipal, 
pero si los líderes de las organiza-
ciones, responden positivamen-
te, aceptarán vender durante 
esos días indicados por la autori-
dad municipal otorgará permiso 
para ofrecer productos escolares 
desde calcetines, zapatos, libre-
tas, ropa escolar y hasta plumas.

Acentuó que después de char-
lar con Cruz Lepe por espacio de 
una hora, no salieron desconcer-
tados como cuando no los escu-

chó y se cerró a dialogar sobre 
este problema del ambulantaje, 
generado no por los vendedores 
informales, sino por el panora-
ma económico del país.

“Al parecer empieza a haber 
un cambio, creo que ese cambio 
es en bene�cio tanto de la ciuda-
danía como de gobernación mu-
nicipal, nosotros no queremos 
romper el diálogo, no dan tres 
días más para que regresemos 
nuevamente a dialogar tal vez en 
ese momento pueda haber otro 
tipo de propuesta para realizar 
nuestra vendimia.

Refrendó que el viernes o sá-
bado conocerán la verdade-
ra propuesta del Ayuntamien-
to poblano para solucionar este 

con�icto.
Aclaró que la propuesta de es-

tar en la 8 Oriente entre la 5 de 
Mayo y la 4 Norte, contempla la 
presencia de 600 vendedores de 
seis agrupaciones.

Pero, dijo que en este reorde-
namiento aún falta contemplar 
a los vendedores de Antorcha 
Campesina, la 28 de Octubre y 
“hasta la Doroteo Arango, que se 
quiere colar, pero eso ya es cosa 
del Ayuntamiento”.

Insistió que a partir de este 
jueves 15, ya no instalarán pues-
tos en las calles como ocurrió a 
partir del martes previo “para 
que no digan que nosotros siem-
pre queremos tomar las calles, 
pero sí queremos buscar una rá-
pida solución”.

Realizó un llamado al alcalde, 
Adán Domínguez, al indicar que 
debe estar consciente de que en 
poco tiempo entregarán la admi-
nistración, “ellos solo están de 
paso y no va estar siempre en las 
calles, nosotros sí”.

Precisó que la presencia del 
grupo de Antorcha Campesina, 
de Alejandra Leyva, que está en 
la 8 Oriente y 5 de Mayo, no deri-
vará en confrontaciones entre los 
diferentes grupos de vendedores 
informales, porque Jorge Cruz 
López se comprometió a mediar y 
a meter la paz.
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En un ataque directo, dos hom-
bres y una mujer fueron baleados 
en la localidad de Atencingo, per-
teneciente al municipio de Chietla.

Las tres víctimas están interna-
das en el Hospital General de Izú-
car de Matamoros donde su estado 
de salud se reportó grave.

El ataque armado ocurrió en ca-
lles de la colonia La Cruz, cuando 
las tres personas fueron intercep-
tadas por sujetos desconocidos, 
quienes les dispararon en varias 
ocasiones.

De acuerdo con las prime-
ras versiones, los agresores se 
dieron a la fuga a bordo de una 
motocicleta.

Paramédicos de la región acu-
dieron al lugar referido para aten-

der a los dos hombres y una mujer, 
sin embargo, debido a las heridas 
que presentaban por impactos de 
arma de fuego fueron llevados en 
ambulancias al nosocomio Gene-
ral de Izúcar de Matamoros.

Balearon a tres en Chietla; su estado de salud es grave
Antonio Rivas
Fotos Especial

Hasta el momento se desconoce el móvil del ataque 
cometido en la comunidad que localiza en la Mixteca 
poblana, por lo que la autoridad ministerial inició una 
investigación.

EL DATO

Un hombre en situación de 
calle murió aparentemente por 
causas naturales, en la colonia 
Bosques de San Sebastián, de la 
ciudad de Puebla.

El deceso del varón se regis-
tró la tarde del miércoles afue-
ra de un inmueble que se en-
cuentra sobre el bulevar Xona-
catepec a la altura del bulevar 
Monterrey.

Ciudadanos se percataron 
de la presencia de un hombre 
quien estaba inmóvil sobre el 
suelo y solicitaron el apoyo de 
una ambulancia.

Al sitio acudieron los para-
médicos quienes al valorarlo re-
portaron que ya no contaba con 
signos de vida.

Visiblemente no tenía heri-
das o huellas de violencia, por 
lo que se indicó que el dece-
so del hombre de aproximada-
mente 35 años de edad, habría 
sido por causas naturales.

El occiso fue registrado en 
calidad de desconocido y envia-
do por la autoridad ministerial 
al an�teatro de la ciudad para 
los trámites correspondientes.

Algunos vecinos indicaron 
que el indigente rondaba la zo-
na y que al parecer era migrante 
centroamericano, aunque des-
conocían sus datos personales.

Murió hombre en calles de 
Bosques de San Sebastián 
Antonio Rivas
Fotos Antonio Rivas

Ciudadanos defraudados por 
un lote de autos quemaron y van-
dalizaron varios vehículos lue-
go de que no les regresaron su 
inversión, en el municipio de 
Tehuacán.

Alrededor de 50 personas se 
apostaron en el negocio deno-
minado “Panamericana” que se 
ubica en la Y de Peña�el, pa-
ra exigir la devolución de su di-
nero, pues desde hace cuatro 
meses los representantes no 
les daban una repuesta a sus 
exigencias. 

Ante la falta de solución, los 
defraudados ingresaron a las 

instalaciones del predio donde 
sacaron unos vehículos, a cuatro 
les prendieron fuego y otros los 
vandalizaron.

La gente aseguró que para ob-
tener los vehículos que ofrecía el 
lote de vehículos realizaron de-
pósitos de entre 80 y 150 mil pe-
sos, por lo que en total sumaría 5 
millones de pesos por todos los 
afectados.

LOS HECHOS OCURRIERON EN EL MUNICIPIO DE TEHUACÁN

Por presunto fraude, 
quemaron lote autos 
Antonio Rivas
Fotos Es Imagen

Personal de Bomberos acudió a sofocar el incendio 
en las unidades, mientras que la policía municipal 
logró rescatar a trabajadores y representantes de la 
supuesta empresa.

A DESTACAR

“Nosotros queremos estar de manera ordenada y sin 
pelear queremos vender nuestros productos y si el 
gobierno municipal le pega a este punto de ventas, 
pues, posiblemente terminaremos por aplaudirle”

EL TESTIMONIO

Brindan opciones a los
vendedores informales
El ayuntamiento de Puebla propone a líderes de ambulantes “mudarse” a 
la 8 Oriente, entre 5 de Mayo y 4 Norte, la respuesta se conocerá la noche 
del viernes.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

El cierre vial desarrollado 
por el Ayuntamiento para evitar 
la instalación de ambulantes 
en algunas calles del corazón 
de Puebla, desde el viernes pre-
vio, ha causado pérdidas eco-
nómicas entre 10 y 15 por cien-
to, lamentó el presidente del 
Consejo de Comerciantes Esta-
blecidos del Centro Histórico, 
José Juan Ayala Vázquez.

Reveló que los agremiados 
al organismo empresarial han 
informado sobre las pérdidas 
económicas, pero también su 
preocupación en caso de que 
ese operativo se extienda más 
días, sobre todo, en esta épo-
ca de regreso a clases en don-
de los papás compran las lis-
tas escolares, calzado y unifor-
mes, además, otras prendas de 
ropa.

La administración munici-
pal implementó un operativo 
de la 4 a la 10 Poniente-Orien-
te entre la 7 y la 2 Norte, con va-
llas metálicas para que el am-
bulantaje no se instale porque 
en las últimas semanas ya in-
vadía la 8 y 12 Poniente-Orien-
te, parte de la zona en donde se 
encuentran las papelerías, pe-
ro también ya se habían apro-
piado de las esquinas de la 2, 4 
y 6 Poniente-Oriente.

Priorizó que los socios al 
concejo solicitan a la autori-
dad municipal solucionar el 
con�icto con el comercio in-
formal para evitar que las pér-

didas económicas toquen 
fondo.

“Realmente esperamos que 
el gobierno municipal genere 
un proyecto para los ambulan-
tes y que ya puedan vender fue-
ra del Centro Histórico, dentro 
de la normatividad, que ellos 
vendan y nosotros también en 
un ambiente de paz”.

Recordó que esta tempora-
da de regreso a clases, es uno 
de las más fuertes del comer-
cio formal, que paga impues-
tos al Ayuntamiento y a la auto-
ridad Federal, durante los 365 
días del año a través de diver-
sos impuestos.

Ambulantaje le paga
al comercio formal
Las ventas bajan 15 por ciento por cierre de 
calles 

Los ambulantes no 
realizaron su venta 
durante viernes 
9, sábado 10 y 
domingo 11 de este 
agosto, el lunes 
previo se reunieron 
con el secretario 
de Gobernación, 
Jorge Cruz Lepe para 
alcanzar un acuerdo, 
pero no sucedió, 
el martes salieron 
a manifestarse y la 
víspera instalaron 
algunos puestos.

EL APUNTE





Lucas Cavallini, baluarte ofensivo del Club Puebla, estará fuera de las canchas hasta 2025. En información exclusiva –confirmada por la 
Franja–, esta casa editorial reveló que “el Tanque” sufrió una ruptura del ligamento cruzado anterior de la rodilla derecha, por lo que será 

intervenido quirúrgicamente y tardará, aproximadamente, siete meses en regresar. Que alguien explique esta mala suerte…

SE ROMPEN
P. 4

BÁSQUETBOL
QUIEREN ABOLLAR
LA CORONA
Los Lobos Plateados de la BUAP apuntan a 
conseguir un triunfo ante Fuerza Regia, actual 
campeón del baloncesto nacional.   

PERICOS
CONFÍA EN  
SU REGRESO
El Gobierno estatal reconoció el trabajo realizado 
por la Novena Verde en la temporada 2024 y 
aseguró que “volverá más fuerte”.P. 3 P. 4  

Jueves, 15 de agosto de 2024  Puebla, Pue. México  Año 2, no552  www.grada.mx  Precio $7.00



02 Jueves, 15 de agosto de 2024
www.grada.mx

Jueves, 15 de agosto de 2024
www.grada.mx 03

Nueva temporada, mismo Rey de 
Europa. El Real Madrid inició con el 
pie derecho la campaña 2024-2025 
consiguiendo la Supercopa de Euro-
pa tras vencer con comodidad 2-0 al 
sorpresivo Atalanta y con ello, sumar 
un trofeo más a su ya extensa vitrina.

Desde el Estadio Nacional de Var-
sovia, Polonia, el campeón de la UE-
FA Champions League enfrentó al 
monarca de la Europa League en es-
te juego único por el tercer título más 
importante del continente, para bus-
car al supercampeón europeo. 

El duelo tenía un sabor especial,
pues se trató del ansiado debut de 
Kyllian Mbappé como jugador del 
Real Madrid, hecho que generó mu-
cho escepticismo alrededor del jue-
go, pues los merengues tenían la ilu-
sión de que su llegada tuviese un 
efecto inmediato.

Juego flojo 
El juego arrancó con un susto por 

parte de los merengues y el artillero 
francés, pero luego de un arranque 
fuerte, el encuentro comenzó a po-
nerse muy ríspido con el paso de los 
minutos por cortesía del “estilo” italia-
no del Atalanta.

Las constantes faltas fueron cor-
tando el dinamismo del juego, he-
cho que favoreció a los de “La Diosa” 
porque le restaban margen de op-
ciones a un Real Madrid que inicia-
ba una campaña sin el legendario To-
ni Kroos, ausencia que se notó por al-
gunos instantes.

La primera parte se fue como agua 
entre los dedos, pues ambos clubes 
querían hacer daño pero simplemen-
te no encontraban el arco, situación 
que generó rechiƻas al terminar los 
45 minutos iniciales en Polonia.

Para el complemento, los diri-
gidos por Gianpero Gasperini  se 

mostraron mucho más ofensivos 
con algunos acercamientos, donde 
Thibaut Courtois tuvo exigencia de-
mostrando estar listo para defender 
el arco merengue. 

El letargo siguió haciéndose pre-
sente en Varsovia con otros minutos 
sosos y de pocas acciones importan-
tes que comentar mientras el reloj se-
guía su curso.

Pero se apareció el rey 
Todo cambió cuando el Real Ma-

drid despertó a los 58 minutos con 

una jugada de Vinicius Jr., quien ter-
minó con un pase preciso para que 
Federico Valverde solo incrustase el 
balón a las redes 

Dos minutos después del 1-0, Ata-
lanta se salvó del 2-0 con un atajadon 
de su guardameta mano a mano fren-
te a Vinicius Jr., ahogando el grito de 
gol entre los merengues y extendió 
un poco más la espera.  

Luego de varios intentos, Kyllian 
Mbappé logró dar la emoción más 
esperada de los merengues en mu-
chos años, pues marcó su primer gol 

con el Real Madrid a los 68 minutos, 
para afianzar el triunfo merengue. 

El 2-0 terminó por descontrolar a 
los italianos que se notaron desorde-
nados, desconcentrados y perdidos 
en la cancha, dejando una mala ima-
gen para la Europa League al tratarse 
de su campeón debutante.

El cierre del encuentro terminó 
siendo dominado por el cuadro de 
Carlo Anceloǚi que sólo esperó el sil-
batazo final ante un duelo que resol-
vió en menos de 20 minutos ante un 
rival que quedó a deber.

Mbappé se estrena con el Madrid; 
gol y supercampeonato de Europa 
En el ansiado debut de Kyllian Mbappé, quien ya sabe lo que es anotar con los merengues, el conjunto español venció 2-0 al Atalanta 
para conseguir su sexto título de Supercopa de Europa y proclamarse como el más ganador en ese rubro. 

FUTBOL INTERNACIONAL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Kyllian Mbappé tardó 68 
minutos para marcar su 
primer gol y conquistar 
su primer campeonato 
con la camiseta del Real 
Madrid.

DEBUT DE 
ENSUEÑO

La Copa Telmex-Telcel 2024 lle-
ga a Puebla con el objetivo de se-
guir siendo un semillero de ta-
lentos a nivel local y nacional; el 
torneo amateur más grande del 
mundo tendrá en Puebla un espa-
cio para darle oportunidad a los jó-
venes que muestren su talento en 
el rectángulo de juego.

Durante la presentación del cer-
tamen en el Colegio San Ángel, los 
organizadores reconocieron el 
aporte de la Asociación Amateur 
de Futbol del Puebla, donde coin-

cidieron en la importancia de dar-
le espacios de oportunidad a las 
nuevas generaciones.

La rectora del Colegio San Ángel, 
Aida Ordóñez, aseguró que la insti-
tución será sede de este torneo, así 
como el encargado de realizar la ce-
remonia de entrega de uniformes 
para los campeones regionales ten-
tativamente el 17 de septiembre.

En ese rubro, se dijo orgullosa de 
aportar a proyectos exitosos como 
la Copa Telmex, con el que permite 
reafirmar el compromiso con el de-
porte como un pilar en la formación.

Por su parte, el Presidente de 
la Asociación Amateur de Futbol 
de Puebla, Braulio Casco, destacó 
que el torneo se jugará en el for-
mato habitual en todas sus cate-

gorías, donde cada equipo necesi-
ta conformar su escuadra de entre 
16 y 25 jugadores.

Inicio de un sueño
La Copa Telmex Telcel 2024 ten-

drá varias categorías como libre va-
ronil (nacidos de 2006 y mayores); 
juvenil varonil (nacidos entre 2007 
y 2009) y libre femenil con futbolis-
tas nacidas en 2010 y mayores.

En ese sentido, este torneo con-
tará con una primera fase, es decir, 
la la etapa regional donde donde 
se juntan diversos municipios co-
mo Puebla capital, San Pedro y San 
Andrés Cholula, así como Cuaut-
lancingo, San Martín Texmelucan, 
Huejotzingo y Tonanzintla. 

Este certamen contará con otro 

regional en Tlatlahuquitepec, don-
de recibirá elementos de Atlixco, 
Atencingo e Izúcar de Matamo-
ros, Chachapa y Amozoc, Tepeaca 
y Tehuacán.

La Copa Telmex Telcel 2024 tie-
ne como fecha límite de inscrip-
ción el próximo 22 de agosto, pues 
de acuerdo con los organizadores, 
se pretende iniciar esta etapa en-

tre el 26 y el 30 de agosto.
Luego de finalizar esta primera 

fase, el torneo estatal se llevará a 
cabo con los dos finalistas de ca-
da región, teniendo como sede las 
canchas de San Pedro Cholula del 
26 al 30 de septiembre. Posterior-
mente, el torneo vivirá la fase na-
cional, la cual se realizará en no-
viembre en León, Guanajuato.

Talento en la Angelópolis
La edición 2024 de este campeonato se lleva a cabo de forma conjunta con la Asocia-
ción Amateur de Futbol del Puebla. El inicio de actividades a nivel regional se tiene pac-
tado entre el �� y �� de agosto, teniendo las Iases deƺnitivas a ƺnales de septiembre.

FUTBOL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Los Lobos Plateados siguen en su aventura dentro de la 
temporada 2024 y este fin de semana tienen enfrente uno de 
los retos más complicados de su corta historia, pues visita-
rán al cuadro de Fuerza Regia, actual campeón de la Liga Na-
cional de Baloncesto Profesional (LNBP).

Los duelos a realizarse en la Sultana del Norte no pintan 
nada fáciles para los pupilos de Allans Colón, pues el con-
junto regiomontano se encuentra como líder general y ade-
más, invicto en el Gimnasio Nuevo León Unido. 

La jauría sabe que el reto es desafiante, mas no imposible, 
pues el baloncesto como cualquier deporte siempre puede 
dar sorpresas y por ello, en la Arena BUAP afinaron detalles 
previo al viaje al norte del país para disputar esta serie.

Tras dividir honores ante Mineros de Zacatecas, los Lo-
bos Plateados tienen la encomienda de ser los primeros en 
amargarle la fiesta a Fuerza Regia, pues hasta el momento 
Soles de Mexicali, Dorados de Chihuahua y Plateros de Fres-
nillo se han ido de Nuevo Léon con las manos vacías.

Vamos a “arrancarle” un triunfo: Colón 
En comparecencia ante los medios de comunicación, el 

coach de Lobos Plateados, Allans Colón reconoció el pode-
río de Fuerza Regia y el dominio que ha mostrado en la ac-
tual temporada.

“Enfrentamos a un equipo al que le tenemos mucho res-
peto, pero en lo deportivo sabemos que no se puede respe-
tar tanto, nosotros podemos ir mentalizados en arrancar al 
menos un juego”.

En ese sentido, el líder de los lobeznos consideró funda-
mental salir con todo este fin de semana para sacar al menos 
un triunfo en suelo regiomontano, y así mantener la confian-
za del equipo poblano.

“Nos vamos a topar al campeón, por algo lo es, además 
está invicto en casa. La fanaticada de Lobos Plateados tiene 
la oportunidad de ver a su equipo enfrentarse a uno de los 
mejores de la LNBP sacando una o dos victorias, lo más im-
portante es salir a defender el nombre de Lobos Plateados y 
hacerlo con mucha honra”.

El coach de Lobos Plateados reconoció que pase lo que 
pase en Nuevo León, el equipo de Puebla saldrá con todo 
a buscar el triunfo en calidad de visita en una plaza inédita.

“Vamos a ir con las peores intenciones, deportivamente 
hablando, de ‘robarnos’ un triunfo por allá. Nos estamos pre-
parando, sabemos que tenemos las manos llenas y vamos a 
aceptar el reto y vamos a hacer lo posible para traernos una 
victoria acá”, finalizó. 

Misión: Abollar 
la corona
El conjunto poblano comandado por Allans Colón 
apunta a conseguir un triunfo ante el actual campeón 
del baloncesto nacional en los duelos de la Sultana 
del Norte previo al parón de temporada en la LNBP 
ante la Copa 9alue a reali]arse a ƺnales de este mes.

LOBOS PLATEADOS

Gerardo Cano
Foto Agencia Enfoque

Lobos Plateados se ubica en la novena 
posición en la tabla general con marca de 
6-6, sumando un total de 18 puntos.

PASO A PASO

Sigue la cuenta regresiva para la 
Carrera Universitaria 2024 de la Be-
nemérita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP), evento que ya  es toda 
una tradición en la Angelópolis y que 
se alista para el próximo sábado 7 de 
septiembre a las 8:00 horas.

La edición de este año tendrá al-
gunos cambios en compara-
ción a la de 2023, siendo al-
gunas de ellas que habrá 
un recorrido único de 6.5 
kilómetros y que en es-
ta ocasión no se pasará 
por el Complejo Cultu-
ral Universitario (CCU). 

La Carrera  Univer-
sitaria 2024 se realiza-
rá en el marco del 30 ani-
versario de la Dirección 
de Deporte y Cultura Física 
(DIDECUFI) y cuyo fin es pro-
mover la sana convivencia entre la 
comunidad estudiantil, trabajadores 
BUAP y la sociedad poblana.

Al trote de los Lobos BUAP
De acuerdo con el DIDECUFI, el re-

corrido de esta competencia tendrá 
como punto de salida donde dece-
nas de estudiantes, runners y públi-
co en general podrán llevar a cabo es-
ta carrera por diversos puntos de Ciu-
dad Universitaria, siendo el primero 
de ellos la Avenida Central.

El pelotón seguirá el camino hasta 
topar en Boulevard Carlos Camacho 
Espíritu para luego dar vuelta a la de-
recha en la Prolongación de la 14 Sur 
y, posteriormente, incorporarse a la la-
teral de Avenida San Claudio. 

Los “runners” darán sus mejores 
pasos hasta llegar a la entrada de la 
24 Sur donde ingresarán de nuevo a 
Ciudad Universitaria recorriendo Ave-

nida Escolar, 
Calle del Infan-

te, Avenida del 
Conocimiento 

y luego bajar so-
bre Avenida Cen-

tral, para finalmente 
ingresar al Estadio Uni-

versitario para superar la meta. 
En el extenso recorrido de la Carre-

ra Universitaria 2024 habrá diversos 
grupos musicales para amenizar el 
ambiente de los competidores y con 
ello, sigan con el ánimo de cumplir su 
meta, así como puntos de hidratación 
y servicios médicos.

Premio especial
Cabe destacar que las inscripcio-

nes ya se encuentran abiertas y son de 
forma gratuita. Para unirse a la “fiesta 
deportiva” de la Máxima Casa de Es-
tudios de Puebla; sólo es necesario 
acudir a las oficinas de la DIDECUFI o 
en alguna de sus unidades académi-
cas para llevar a cabo el registro.

Por otro lado, también es necesa-
rio exponer que al tratarse de un even-
to recreativo promovido por la BUAP, 
sólo se entregará una medalla con-

memorativa, siendo para los primeros 
1 mil 500 participantes que lleguen a 
la meta.

Un tema a considerar es que des-
de el retorno del evento tras la pande-
mia, la competencia otorga una meda-
lla distinta; por ejemplo, en la edición 
2024 la presea tendrá la letra “A”, mien-
tras que en 2023 fue “U” y “B” en 2022. 
Por lo que el próximo año se entrega-
rá la letra “P” para completar la pala-
bra “BUAP”.  

En el sendero del lobo 
La Máxima Casa de Estudios de Puebla informó que la edición 2024 se llevará a cabo 
el próximo 7 de septiembre a las 8:00 horas, teniendo un recorrido único de 6.5 kiló-
metros en las instalaciones de CU BUAP con inscripción gratuita.

BUAP

Gerardo Cano
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La BUAP lanzó la 
invitación para ir al 
entrenamiento gratuito 
con sesiones de 90 
minutos en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 horas, a realizarse 
en el Estadio Universitario.

TOMANDO 
RITMO



CONTRAPORTADA

Luego de haber dejado vacante la 
corona del diamante nacional en los 
playoffs de la Zona Sur, los Pericos 

de Puebla despidieron la temporada 
2024 con un breve agradecimiento 
por parte del gobernador de Puebla, 
Sergio Salomón Céspedes Peregrina. 

El vigente campeón de la Liga 
Mexicana de Béisbol (LMB) tuvo un 
último evento a través de su manager 
Sergio Omar Gastélum, con el que 
sostuvo una reunión con el manda-

tario estatal, en la que este último re-
conoció las emociones generadas en 
esta campaña, donde avanzaron a la 
defensa del título pero se quedaron 
cortos en la misión del bicampeonato.

A su vuelta de la Leagues Cup, 
la crisis del Apertura 2024 no tiene 
tregua para el Club Puebla del José 
Manuel de la Torre.

De acuerdo a información del 
primer círculo enfranjado, la mala 
fortuna de las lesiones ahora tocó 
la puerta del dorsal ‘9’ enfranjado, 
Lucas Cavallini.

GRADA puede confirmar que 
durante el entrenamiento del pa-
sado miércoles, el delantero titular 
del “Chepo” sufrió una rotura de los 
ligamentos cruzados de la rodilla.

Cavallini, junto con el departamen-
to médico del club, ya se encuentra 
en la ciudad de Guadalajara para ser 
valorado en el hospital Medyarthros 
Surgery Center, propiedad del afama-
do doctor Rafael Ortega Orozco.

Martirio enfranjado
La baja de Lucas Cavallini ge-

nera un fuerte predicamento en el 
esquema del “Chepo” de la Torre, 
pues de antemano la lesión que 
sufrió el delantero canadiense el 
pasado martes 12 de agosto fue 
grave, pues se trató de rotura de li-
gamento cruzado.

Para comprender la gravedad 
de la lesión GRADA platicó con el 
doctor Gerardo Toledo, quien fue-
ra el galeno de la Franja durante 
años, y quien explicó a detalle el 
presente y futuro inmediato del de-
lantero camotero tras su operación 
en Guadalajara, Jalisco. 

En primera instancia, el exper-
to mencionó lo que significa una 
lesión de estas características y el 
tratamiento a seguir en cuanto al 
tema quirúrgico. 

“La ruptura del ligamento cruza-
do es una lesión grave de la rodi-
lla, pues no se recupera con trata-
miento o terapia. En este caso se 
debe realizar una artroscopia y po-
ner un nuevo ligamento cruzado, 
ya sea por autoinjerto o injerto de 
cadáver”.

En ese sentido, el “Doc” Toledo 
reveló que esta primera etapa re-
quiere de mucha paciencia, pues 
el pronóstico inicial de adaptación 
promedia cuatro meses depen-
diendo cada caso.

“Una vez puesto el injerto, el pa-
ciente debe esperar cuatro me-
ses para que este injerto se vas-
cularice y cumpla la función del 
ligamento”. 

Al cuestionar sobre los moti-
vos del prolongado tiempo de re-
cuperación en una lesión de es-
tas características, explicó que 

tras cumplir la primera etapa, vie-
ne la complementaria; es decir, la 
rehabilitación que también requie-
re tiempo.

“Posteriormente, tras pasar esa 
etapa, se debe iniciar la adapta-
ción; pero eso te lleva otros 4 me-
ses. En total te lleva de ocho meses 
en adelante”, agregó. 

Finalmente, explicó que este ti-
po de casos no necesariamente 
pueden tener una recaída como 
sucedió con José Juan Macías en 
Chivas, donde pasó casi dos años 
sin jugar por sufrir dos veces la 
misma lesión. No obstante, expli-
có los motivos que pueden gene-
rar esta situación.

“La lesión es multifactorial; pue-
den ser varios factores, pero se 
puede dar el caso de que se lesio-
nen la zona, o en su caso, se lesio-
nen la otra rodilla por el tiempo de 

vida deportiva y someter el liga-
mento al estrés deportivo”.

Con este pronóstico, Lucas Ca-
vallini se perderá todo el Torneo 
Apertura 2024 y más de la mitad 
del Clausura 2025, teniendo un re-
torno tentativo entre abril y mayo 
del próximo año, dependiendo su 
evolución. 

Sin pólvora 
Por si el escenario no es lo su-

ficientemente complejo, Lucas Ca-
vallini venía siendo el referente 
ofensivo del conjunto camotero en 
este Apertura 2024, pues sus cua-
tro goles lo ubicaron como líder de 
goleo de la Liga MX junto al capi-
tán del América, Henry Martin.

El artillero canadiense sumó un 
total de 328 minutos en los prime-
ros cuatro juegos del campeona-
to, siendo clave en el único triun-

fo de la Franja en este torneo an-
te Santos Laguna (1-0), así como 
su aportación en los juegos ante 
León (2-2) y el descalabro frente al 
Atlas (2-1). 

La baja de Lucas Cavallini tam-
bién implica dos escenarios no 
previstos en la Franja: el primero, la 
falta de referentes ofensivos, pues 
“El Tanque” marcó 4 de los 5 goles 
que tiene el equipo camotero. 

El otro punto que no se contem-
plaba es la falta de un revulsivo en 
ataque desde la banca, pues ante la 
salida de Martín Barragan, quien en 
otras etapas funcionaba como un 
cambio en esa zona, la Franja se que-
dó sin una opción experimentada.

Mientras “Chepo” de la Torre 
define si apuesta por algún joven 
para sumar minutos como Cristian 
Mares o un refuerzo de última ho-
ra en la delantera, la Franja aposta-
rá gran parte de su cuota ofensiva 
en Rafael Durán –quien ya anotó en 
este torneo, ante Necaxa –y Santia-
go Ormeño.

Cavallini se rompe y 
dice adiós hasta 2025
El delantero titular sufrió una dura lesión durante una práctica. El goleador de la Franja ya se encuentra 
en Guadalajara para ser intervenido quirúrgicamente.

Por Alan Núñez
@nunezalan 

INFORME

Arte Osvaldo López

Confirman 
exclusiva

Por la noche de este miér-
coles, el Club Puebla confirmó 
la exclusiva de GRADA sobre la 
lesión de Cavallini.

A través de un comunicado 
oficial publicado en redes so-
ciales, la Franja informó que al 
goleador se le diagnosticó una 
“ruptura del ligamento cruzado 
anterior de la rodilla derecha”.

Asimismo, informó que Ca-
vallini será sometido a una in-
tervención quirúrgica la próxi-
ma semana y el tiempo de re-
cuperación aproximado será 
de 7 meses.

“Pericos volverán más fuertes”
Tras la amarga eliminación a manos de los Diablos Rojos en el primer playoff de la Zona Sur, 
el todavía campeón de la Liga Mexicana de Béisbol (LMB) cerró la temporada 2024 con un 
breve reconocimiento del gobernador de Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina.

PERICOS

Gerardo Cano
Foto Cortesía
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